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En Paraná, a 21 de junio de 2012, 

se reúnen los Sres. Senadores.

1

MANIFESTACIÓN EN MINORÍA

-Siendo las 11, dice el

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Suárez): Señor Presidente, solicito una prórroga de 45 minutos para el inicio de la sesión.

Sr. Presidente (Ballestena): Así se hará, señor Senador.


Se prorroga el inicio de la sesión en 45 minutos.

-Eran las 11 y 1.

-Siendo las 12 y 16, dice la

Sra. Presidente (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Suárez): En conocimiento que tenemos número suficiente de señores Senadores para sesionar, solicito que se continúe llamando hasta obtener quórum.

-Eran las 12 y 17.

2

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 12 y 50, dice la

Sra. Presidente (González): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

Sra. Presidente (González): Con la presencia de quince señores Senadores, queda abierta la novena sesión ordinaria del 133º Período Legislativo.


Invito al Senador por el Departamento Gualeguay a izar la Bandera Nacional.

-Así lo hace el Sr. Senador Matorras. (Aplausos)

Sra. Presidente (González): Invito al Senador por el Departamento Tala a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hace el Sr. Senador Schaaf. (Aplausos)

3

ACTA

Sra. Presidente (González): Por Secretaría se dará lectura al Acta de la sesión anterior pendiente de aprobación.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Señora Presidente, solicito que se omita la lectura de la misma y se dé por aprobada.

Sra. Presidente (González): Si hay asentimiento, así se hará.

-Asentimiento.

Sra. Presidente (González): Queda aprobada el Acta de la sesión anterior.

4

LICENCIAS

Sra. Presidente (González): Por Secretaría se dará cuenta de las licencias.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Es para justificar la inasistencia del señor Senador Gerdau, quien sabemos que se está recuperando, gracias a Dios, favorablemente y seguramente la próxima sesión va a estar con nosotros. Y también justificar la inasistencia del señor Senador Melchiori que por cuestiones de salud y de transporte no podrá asistir a la presente sesión.

Sra. Presidente (González): Se toma razón de lo manifestado por el señor Senador Cresto.

5

ASUNTOS ENTRADOS

Sra. Presidente (González): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee

5.1 - Comunicaciones Oficiales.

-La Dirección de Despacho del Ministerio de Turismo remite para conocimiento copia del Decreto Nº 1642/12, por el que se amplían los alcances del artículo 2º del Decreto Nº 710/12.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La H. Cámara de Diputados comunica la sanción definitiva de los siguientes Proyectos de Ley:

*Por el que se declara de utilidad pública y sujeto a expropiación un inmueble con destino a ser donado a la Municipalidad de Santa Elena con fines de utilidad social.

*Por el que se autoriza al Superior Gobierno a aceptar la donación de un inmueble destinado a la ampliación de la Escuela Primaria Nº 103 “General Urdinarrain”.

*Por el que se autoriza al Superior Gobierno a aceptar la donación de un inmueble formulada por la Cooperadora de la Escuela Nº 31 “Ana Corona de Ojeda” de San José de Feliciano.

*Por el que se rectifica el artículo 1º de la Ley Nº 9960.

*Por el que se declaran de utilidad pública y sujetos a expropiación inmuebles afectados por la obra “Sistema de Estabilización de Barrancas de Villa Hernandarias”.

-En conocimiento de los Sres. Senadores, gírense al Archivo.

-La H. Cámara de Diputados remite Resolución aprobada por dicha Cámara por la que se rindió homenaje a la figura de María Eva Duarte de Perón.

-En conocimiento de los Sres. Senadores, gírese al Archivo.

-La Dirección de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia remite para conocimiento copias de las siguientes Leyes:

*Nº 10.131, por la que se autoriza al PE a aceptar la donación ofrecida por la Empresa Provincial de Energía, de una fracción de terreno ubicada en la ciudad de Rosario del Tala.

*Nº 10.132, por la que se autoriza al PE a aceptar la donación de una fracción de terreno ubicada en la ciudad de Concordia.

*Nº 10.133, por la que se regula el Instituto Autárquico Becario Provincial.

*Nº 10.134, por la que se crea el Colegio de Musicoterapeutas en la Provincia.

-En conocimiento de los Sres. Senadores, gírense al Archivo.

-La Dirección del Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas remite copias de la Ley Nº 26.743, de Identidad de Género y de la Resolución Nº 805/12 que tiene por objeto garantizar la operatividad plena de dicha norma.

-En conocimiento de los Sres. Senadores, gírese al Archivo.

-La Dirección General de Despacho del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas remite para conocimiento copias de los Decretos 1738/12 y 1846/12, por los que se modifica el Presupuesto 2012.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La H. Cámara de Diputados comunica la sanción definitiva del Proyecto de Ley por el que se declaran de utilidad pública y sujetos a expropiación, inmuebles afectados por la obra “Proyecto y Construcción de la Autovía en el Acceso Norte a la ciudad de Paraná”.

-En conocimiento de los Sres. Senadores, gírese al Archivo.

-La misma Cámara comunica la designación de los integrantes de la Comisión Bicameral de Biblioteca.

-En conocimiento de los Sres. Senadores, gírese al Archivo.

-La Municipalidad de Pronunciamiento remite copias del Balance de Tesorería y Planillas de Estado de Ejecución del Presupuesto 2011.

-A las Comisiones de Presupuesto y Hacienda y de Asuntos Municipales.

-El Área de Gestión Administrativa del Ministerio de Educación, Deportes y Prevención de Adicciones remite copia del Decreto 1849/12, por el que se amplía el Presupuesto 2012.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Secretaría General y de Relaciones Institucionales de la Gobernación remite expediente Nº 1327815 “Ciudadanas representantes de organizaciones de la sociedad civil acuden a hacer efectiva denuncia de violación de la Ley Nº 26.485 por parte de un funcionario”.

-A la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción, para ser agregado a sus antecedentes, expediente 10.335.

-La Defensoría del Pueblo de la Municipalidad de Paraná comunica al Sr. Presidente de esta H. Cámara para su conocimiento, el requerimiento efectuado por la Sra. Comaleras en representación de organizaciones no gubernamentales en defensa de los derechos de la mujer, relacionado con los dichos del Senador Melchiori.

-A la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción, para ser agregado a sus antecedentes, expediente 10.335.

-El Sr. Gobernador de la Provincia remite el Proyecto de Ley por el que se autoriza al Superior Gobierno a aceptar la donación formulada por la Municipalidad de Paraná, con destino a la construcción de un estadio único de la ciudad.

-Queda reservado en Secretaría, a disposición de los Sres. Senadores.

-La Subsecretaría del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios remite copias de los Decretos Nos.1841/12 y 1848/12, por los que se amplía el Presupuesto 2012.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La H. Cámara de Diputados remite actuaciones contenidas en el expediente 1100 HCD, referidas al Proyecto de Ley del Senador Strassera, por el que se establece el marco regulatorio del ejercicio profesional de la Carrera de Operador en Psicología Social, Operador Psicosocial o título equivalente.

-A las Comisiones de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción y de Legislación General, para ser agregado a sus antecedentes, expediente 9899.

5.2 - Dictámenes de Comisiones.

De la de Presupuesto y Hacienda.

-En el Proyecto de Resolución por el que se remiten al Archivo los expedientes 8181, 8189, 8341, 8774,8763, 9036 y 9319.

De las de Producción y de Presupuesto y Hacienda.

-En el Proyecto de Resolución por el que se remite al Archivo el expediente 8724, convocando a Audiencia Pública para escuchar las opiniones respecto a los Proyectos de Ley de promoción de la industria del Software y de promoción de la industria de la Biotecnología.

-En el Proyecto de Resolución por el que se remite al Archivo el expediente 9057, por el que se crea una línea de créditos destinada a la promoción y ayuda a pequeños productores agropecuarios.

-En el Proyecto de Resolución por el que se remite al Archivo el expediente 9348, por el que se declara zona de desastre agropecuario al territorio provincial afectado por la sequía.

Sra. Presidente (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Es para solicitar que los dictámenes de comisión del 1 al 4, pasen a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.

Sra. Presidente (González): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Cresto; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (González): En consecuencia, estos dictámenes pasan a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.


Continúa la lectura de los asuntos entrados:

-Se lee:

5.3 - Asuntos Particulares.

-Representantes de las organizaciones de la sociedad civil informan la denuncia efectuada ante organismos de Derechos Humanos y oficinas de aplicación de la Ley Nacional 26.485, con motivo de la violación de la mencionada Ley por parte de un integrante del H. Senado.

-A la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción, para ser agregado a sus antecedentes, expediente 10.335.

-Ciudadanos de la ciudad de Chajarí expresan su apoyo al proyecto del Senador Melchiori sobre excusas absolutorias del artículo 86º, inciso 2 del Código Penal y su rechazo a cualquier Proyecto de Ley de Despenalización del Aborto.

-A la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción, para ser agregado a sus antecedentes, expediente 10.335.

5.4 - Proyectos en Revisión.

De Ley:

-Por el que se declara de utilidad pública y sujeta a expropiación una fracción de terreno ubicada en el Municipio de Seguí, con destino a la concreción de programas de edificación social. (Expte. 19.060)

-A solicitud del Sr. Senador Brambilla, se reserva en Secretaría.

-Por el que se autoriza al PE a efectuar las transferencias dominiales a favor de la Municipalidad de Colonia Avellaneda, de inmuebles de propiedad del Superior Gobierno de la Provincia. (Expte. 19.067)

-A solicitud del Sr. Senador Brambilla, se reserva en Secretaría.

-Por el que se autoriza al PE a adquirir, mediante compra directa a favor del Superior Gobierno de la Provincia, un terreno ubicado en Aldea Santa María, destinado a la instalación y funcionamiento del Parque Industrial. (Expte. 19.088)

-A solicitud del Sr. Senador Brambilla, se reserva. en Secretaría.

5.5 - Proyectos de los Señores Senadores.

5.5.1 - Declaración de Interés Legislativo y Cultural de las V Jornadas Internacionales de Enseñanza de Inglés en las Carreras de Ingeniería, en Paraná.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Decláranse de Interés Legislativo y Cultural de esta Honorable Cámara las V Jornadas Internacionales de Enseñanza de Inglés en las Carreras de Ingeniería, “Aprender y Enseñar en Tiempos Posparentéticos”, a realizarse en la ciudad de Paraná, los días 29 y 30 de noviembre del corriente año, organizadas en forma conjunta por las Facultades de Ingeniería y Ciencias Agropecuarias de la Universidad Nacional de Entre Ríos y la Regional Paraná de la Universidad Tecnológica Nacional.

Segundo: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


Las V Jornadas Internacionales de Enseñanza de Inglés en las Carreras de Ingeniería, “Aprender y Enseñar en Tiempos Posparentéticos” propician un espacio de reflexión e intercambio de las experiencias y problemática que comparten tanto profesionales como estudiantes de todas las facultades del País y la región, en relación con el uso y el estudio del inglés en el ámbito universitario. Asimismo, además del objetivo estrictamente profesional, dichas Jornadas nos ofrecen la oportunidad de brindar nuestra hospitalidad, mostrar la ciudad de Paraná, nuestra Provincia y difundir el turismo y la cultura local. Anteceden a la misma cuatro Jornadas que se realizaron cada dos años en las Provincias de San Luis, Buenos Aires, Mendoza y Mar del Plata.


Cabe destacar que estas Jornadas obtuvieron el aval institucional del Consejo Directivo de la Facultad de Ingeniería de la Universidad Nacional de Entre Ríos, mediante la Resolución “CD Nº 121/12” del 17 de abril del cte.

Juan C. Brambilla.

-A solicitud del Sr. Senador Brambilla, se reserva en Secretaría.

5.5.2 - Adhesión de la Provincia a la Ley 25.506, Firma Digital.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y
Artículo 1º: La Provincia de Entre Ríos se adhiere a la instrumentación y operatividad en todos sus términos, de la Ley 25.506 -Firma Digital- sancionada por el Honorable Congreso de la Nación; recurriendo a los medios necesarios para su implementación, en todo lo dispuesto en los capítulos I a IV, en consonancia con los artículos 48º, 50º y Anexo de la misma.

Artículo 2º: Por medio de la presente ley, se autoriza el empleo de la Firma Digital en todas las dependencias del Sector Público Provincial.

Artículo 3º: El Poder Ejecutivo Provincial respetando el artículo 48º de la citada ley, promoverá el uso masivo de la Firma Digital de tal forma que posibilite el trámite de los expedientes por vías simultáneas, búsquedas automáticas de la información y seguimiento y control por parte del interesado, propendiendo a la progresiva despapelización.


En un plazo máximo de cinco (5) años contados a partir de la entrada en vigencia de la presente ley, se aplicará la tecnología de Firma Digital, a la totalidad de las Leyes, Decretos, ordenanzas, sentencias, resoluciones y actos administrativos en general, emanados de las diferentes áreas y entidades del Estado Provincial, comprendidos en el artículo 2º de la presente ley.

Artículo 4º: El Poder Ejecutivo deberá reglamentar esta ley en un plazo no mayor a ciento ochenta (180) días de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Artículo 5º: Invítase a Municipalidades y Comunas de la Provincia de Entre Ríos, a adherir a la presente.

Artículo 6º: Comuníquese, etc.
F U N D A M E N T O S

Sr. Presidente:


El objetivo fundamental de este Proyecto, no radica solamente en adherirse a la Ley Nacional Nº 25.506 -Firma Digital- sino que además, tiene como fin en sí mismo, acompañar los momentos actuales, de simplificación de trámites y papelería, gracias a la avanzada informática que este Siglo XXI nos va guiando y actualizando, por lo cual es nuestra obligación como Legisladores, estar en sintonía con lo que ya viene ocurriendo en otras Provincias como Santa Fe, Corrientes, Tucumán, Chubut, Catamarca, etc. y países como España, República Dominicana, Perú, Venezuela, Colombia, etc.


Tengamos en cuenta que ya se ha incorporado en nuestra Legislación Argentina y por ende en nuestra Provincia, el DNI Digitalizado, lo cual ahorraría un tedioso trayecto de trámites y tiempos muy valiosos para conseguirlos, que no sólo facilita a las personas, sino además a la Administración Pública, a la Justicia y a nuestra Legislatura.


Establecer un Marco Normativo para el empleo de la Firma Digital en la instrumentación de los actos, comunicaciones, certificaciones, dictámenes y todo lo referente a tramitaciones del orden público, permite adaptar a nuestra Provincia a la modernización de la tecnología y la seguridad del sistema, que admiten la implementación de esta herramienta, en todo el ámbito de la gestión pública, adecuando sus sistemas de registración de datos, tendiendo a eliminar el uso del papel y automatizando sus circuitos administrativos.


La Firma Digital es una cadena de caracteres auténticos en su origen, un algoritmo que la genera por métodos criptográficos, por los cuales el titular que la emite, sólo puede a través de un PIN o CLAVE única acceder a ella, con lo cual brinda la seguridad necesaria a su emisor.


La validez de una firma escrita está en el análisis grafológico que analiza el secreto del firmante, a diferencia de las Firmas Digitales, donde el secreto está en el conocimiento de una clave única que genera el signatario.


Para garantizar la seguridad de las firmas digitales es necesario a su vez que éstas sean:

*Únicas: Las firmas deben poder ser generadas solamente por el firmante y, por lo tanto. infalsificable. Por tanto, la firma debe depender del firmante.

*Infalsificables: Para falsificar una Firma Digital el atacante tiene que resolver problemas matemáticos de una complejidad muy elevada, es decir, las firmas han de ser computacionalmente seguras. Por tanto, la firma debe depender del mensaje en sí.

*Verificables: Las firmas deben ser fácilmente verificables por los receptores de las mismas y si ello es necesario, también por los jueces o autoridades competentes.

*Innegables: El firmante no debe ser capaz de negar su propia firma.

*Viables: Las firmas han de ser fáciles de generar por parte del firmante.


Estamos en una nueva Era Tecnológica, en la cual nuestra Provincia no debe ser ajena al ritmo que nos exige la dinámica administrativa e informatizada que permitirá poner a Entre Ríos dentro del Esquema Digitalizado Nacional.


Solicito a mis pares, el acompañamiento de este proyecto, el cual nos va a permitir adaptar a nuestra Provincia, en un período no mayor de cinco (5) años.


Gracias Sr. Presidente.

Enrique T. Cresto.

-A la Comisión de Legislación General

5.5.3 - Solicitud al PE de reglamentación de la Ley Nº 9705, Programa Provincial de Epilepsia.

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través del Ministerio de Salud, instrumente los medios necesarios para reglamentar la Ley Nº 9705, del “Programa Provincial de Epilepsia”, que fuera sancionada el día 31 de mayo del año 2006 y publicada el día 5 de junio del mismo año, en cuyo artículo 11º solicita su reglamentación.

Enrique T. Cresto.

-A solicitud del Sr. Senador Cresto, se reserva en Secretaría.

5.5.4 - Declaración de Interés Legislativo de la Expo Aserradero, Feria Internacional de Maquinaria, Productos y Servicios para la Madera.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A
Primero: De Interés Legislativo de este H. Cuerpo a la “Expo Aserradero”, Feria Internacional de Maquinaria, Productos y Servicios para la Madera, a realizarse los días 29, 30 de junio y 1º de julio de 2012, en el Club Social y Deportivo Federación.

Segundo: Comuníquese, etcétera.

F U N D A M E N T O S


En esta “Expo Aserradero” Feria Internacional de Maquinaria, Productos y Servicios para la Madera, a realizarse los días 29, 30 de junio y 1º de julio de 2012, en el Club Social y Deportivo Federación entre las 14 y 19 hs. Además de presentarse lo último en tecnología, equipamiento y servicios para la madera, se podrá participar de las jornadas paralelas y seminarios de capacitación que se realizarán. También se presentará la construcción de casas de madera, muebles y decoración, que permiten apoyar el desarrollo de la industria del mueble.


Esta Expo además de contar con el auspicio de importantes empresas de la región, fue declarada de “Interés Municipal” por el Municipio de Federación, contando también con el apoyo de la CAFESG.

Enrique T. Cresto.

-A solicitud de la Sra. Senadora Guerra, se reserva en Secretaría.

5.5.5 - Declaración de Interés Legislativo de la “2ª Expo Termal”, en Concordia.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A
Primero: Declárase de Interés Legislativo de este Honorable Cuerpo a la “2ª Expo Termal”, a realizarse entre los días 27 y 30 de septiembre de 2012 en los galpones del Puerto de la ciudad de Concordia.

Segundo: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


“Este año ha comenzado el turismo entrerriano con el pie derecho, se está trabajando en lo que básicamente el Gobernador Sergio Urribarri ha querido que es tratar de reforzar los productos que ya son existentes y que son conocidos por la gente como decir la pesca, las termas, los carnavales y las playas en verano, pero también tratar de hacer un desarrollo motivando aquellas localidades pequeñas que también tienen sus productos haciendo un trabajo muy finito para que toda la Provincia pueda brindar servicios turísticos y culturales ya que entre Ríos es muy rica en ese sentido.”


Asimismo, en tema de promoción se realizó un lanzamiento termal con celebrities entre ellos Luly Salazar, Matías Alé, etc. en un hotel importante de Recoleta, en Buenos Aires, el cual tuvo mucho éxito e impactó en medios y revistas muy conocidas del medio a nivel nacional. “En el mismo, el Ministro hizo el lanzamiento formal de la Temporada Termal, dándole una imagen más joven o tratándole de dar un sentido más familiar a lo que es Termas, con una imagen muy positiva y de relax como para que la gente de Buenos Aires se dé cuenta de que nuestra Provincia tiene un paraíso cerca de esa ciudad tan grande.”


“Este trabajo alineado de acción que ha apostado a la Industria del Turismo, al Intendente Gustavo Bordet que ha hecho un desarrollo importantísimo de obras públicas relacionadas con el turismo embelleciendo la ciudad y esto el privado lo ha entendido, ha apostado a la ciudad y se están viendo claramente los resultados de tantas inversiones, tanto a nivel gastronómico como hotelero en toda la zona de termas.”


No sólo se está trabajando fuertemente en la expo en materia de exposición específica, sino que acompañando a ello se va a traer un fun tours con agentes de agencias de viajes de Brasil, de Buenos Aires, donde se le va a mostrar lo que es Concordia con todos sus atractivos, el potencial que tiene para que ellos puedan comenzar a vender este producto en un punto; en otro punto, la parte cultural y de comunicación que seguramente nos va a estar acompañando con algún evento importante y un show en vivo que está por confirmarse.


Éste va a ser un evento para toda la ciudad de Concordia gratuito, para que toda la familia pueda acercarse y disfrutar.

Enrique T. Cresto.

-A la Comisión de Legislación General.

5.5.6 - Declaración de Interés Legislativo del Programa de celebración del Bicentenario de la Declaración de la Independencia por la Liga de los Pueblos Libres.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A
Primero: De Interés Legislativo de este H. Cuerpo el Programa propuesto por el Poder Ejecutivo de la Provincia, dirigido a celebrar el Bicentenario de la Declaración de la Independencia por la Liga de los Pueblos Libres ocurrida en el Congreso celebrado el día 29 de junio de 1815, en la ciudad de Concepción del Uruguay.

Segundo: Comuníquese, etcétera.

F U N D A M E N T O S


Que la vigencia del ideario “Artiguista” y su visión de la Patria Grande, siguen siendo aún en nuestros días, parámetros fundacionales de las relaciones que deben profundizarse entre la República Argentina y el resto de los países latinoamericanos.


Que la profunda integración que está viviendo por estos días toda América Latina, habla a las claras de los idearios de las personalidades que llevaron adelante precisamente los primeros pensamientos de integración deben ser puestos en valor, recordados y actualizados, como “piedras fundamentales” de la Unidad de toda América del Sur.


Que la propia Presidente de nuestro País, Dra. Cristina Fernández, viene expresando en todos los Foros Latinoamericanos la importancia que tiene la integración de nuestros pueblos y especialmente ha puesto énfasis en el estudio y desarrollo de lo que ha llamado “Intra-Zona”, como principio motor del intercambio cultural, social, político y económico de aquellas zonas que geográficamente tienen fácil comunicación territorial.


Que nuestro propio señor Gobernador Sergio Urribarri, con el objetivo de celebrar el Bicentenario de la Declaración de la Independencia por la Liga de los Pueblos Libres, ocurrida el 29 de junio de 1815, ha puesto en marcha durante el mes de mayo de este año la realización de diversas actividades que se desarrollarán a lo largo de los venideros dos años.


Que estando próximos al 29 de junio de 2012, fecha en la cual se conmemorarán 198 años de aquella gran Gesta de Declaración Primera de Independencia sobre nuestro Suelo Patrio. Esta Honorable Cámara se adhiere, en todos sus términos, al Programa del Poder Ejecutivo Provincial y declara de su Interés a dicha Conmemoración Entrerriana.

Enrique T. Cresto.

-A solicitud del Sr. Senador Cresto, se reserva en Secretaría.

5.5.7 - Adhesión de la Provincia a la Ley Nº 26.413, Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y
Artículo 1º: La Provincia de Entre Ríos, adhiere a la instrumentación y operatividad, en todos los términos de la Ley Nº 26.413, “Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas”; sancionada el día 10 de septiembre del año 2008 y publicada en el Boletín Oficial el día 6 de octubre del mismo año.

Artículo 2º: El Poder Ejecutivo, reglamentará la presente ley en un lapso no mayor a los 120 (ciento veinte) días hábiles, a partir de su promulgación, en consonancia a los requerimientos y necesidades del Registro Civil de nuestra jurisdicción.

Artículo 3º: Comuníquese, etc.
F U N D A M E N T O S

Sr. Presidente:


Si bien nuestro Sr. Gobernador dictó el Decreto Nº 3968 MGJE, de fecha 1º de noviembre de 2010, en respuesta a las normativas emanadas por el Poder Ejecutivo Nacional, en cuyos Considerandos se refiere justamente que a la fecha del mismo, aún la Legislatura Provincial, no había dictado una Ley de adhesión a la Ley 26.413; y respondiendo a distintos requerimientos no sólo del orden jurídico, sino además, por los tiempos políticos de avanzada que estamos transitando, nos permiten llegar al objetivo de adherirnos a la citada Ley.


Que si bien la adhesión a la Ley Nº 26.413, es de vital importancia, también lo debe ser su reglamentación y adaptación a las diferentes realidades de nuestra Provincia. Es por ello, que debemos conducirnos con los cuidados que requieren la implementación de sus articulados. Digo esto, porque respetando el articulado de la Ley y, particularmente, lo solicito, aprovechando la oportunidad de esta sanción, por situaciones especiales que se han dado y me han manifestado algunas personas, se respeten en el capítulo XII, Defunciones, artículos 59º al 72º, en los cuales, así como debe respetarse el diagnóstico del certificado del médico actuante, como lo especifican los artículos:

“Artículo 63º: La inscripción deberá contener en lo posible:

a) Nombre, apellido, sexo, nacionalidad, domicilio real, tipo y número de documento de identidad del fallecido. A falta de la presentación de este documento, se procederá en la forma prevista en el artículo 46º de la Ley 17.671;

b) Lugar, día, hora, mes y año en que hubiere ocurrido la defunción y la causa de fallecimiento;...”
“Artículo 64º: El certificado médico de defunción deberá ser extendido de puño y letra, firmado y sellado por el profesional interviniente, con indicación del establecimiento público o privado donde ocurrió el fallecimiento si correspondiere.

En lo posible deberá contener:

a) El nombre y apellido del fallecido;

b) Lugar y fecha de nacimiento;

c) Sexo;

d) Nacionalidad;

e) Domicilio real;

f) Tipo y número de Documento Nacional de Identidad del fallecido.


Deberá indicarse si estas circunstancias constan por conocimiento propio o de terceros.


Asimismo el profesional certificará la causa inmediata, mediata y originaria de la defunción, o su imposibilidad por desconocimiento, lugar, día, hora, mes y año en que acaeció la defunción, consignando nombre, apellido y número de matrícula del profesional que lo suscribe y lugar, fecha y hora de expedición del certificado.


Si el profesional tuviese la imposibilidad de conocer la causa originaria de la defunción deberá consignar expresamente esta circunstancia en el certificado.


Si se desconoce la identidad del fallecido, el certificado médico deberá contener el mayor número de datos conducentes a su identificación...”


Que aprovecho a solicitar, se respeten la introducción de las causas inmediata, mediata u originaria de la Defunción, en las Partidas expedidas a los familiares, digo esto, porque actualmente no ocurre así, y me refiero a los Certificados de Defunciones que se les entrega desde el Registro Civil a los familiares que solicitan para tramitar en entidades bancarias u otras, queriendo hacer valer los Seguros de Vida crediticios o de otras índoles, y tienen que rogar prácticamente reseñas de Historias Clínicas para explicar las causas de la muerte de sus seres queridos, o tramitar nuevamente las Certificaciones originales del médico actuante que quedan archivadas en el Registro, engorro éste que no les permite curar las “heridas de sus pérdidas afectivas”.


Que esta Ley, vino a poner blanco sobre negro en muchos aspectos sociales, culturales y geo-políticos, no sólo por las Inscripciones de Nacimientos, Matrimonios, Identidad, Defunciones... esta Ley, permite que los niños al nacer, puedan gozar de los Derechos Constitucionales, Democráticos y Republicanos de nuestra Nación Argentina y en nuestra Provincia de Entre Ríos.


Solicito a mis pares el acompañamiento de este Proyecto de Ley, que permitirá legitimar los actos Registrables de cada ciudadano entrerriano.

Enrique T. Cresto.

-A la Comisión de Legislación General.

5.5.8 - Declaración de Interés Legislativo del 1er. Simposio Internacional de Nuez Pecán Mejico-Argentina, en San José y Arroyo Barú, Dpto. Colón.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A
Primero: De Interés Legislativo el 1er. Simposio Internacional de Nuez Pecán Méjico-Argentina, a realizarse los días 22 y 23 de junio en el Establecimiento “Los Pecanes” y “La Finca”, de la ciudad de San José y Arroyo Barú, respectivamente; localidades del Dpto. Colón.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.
F U N D A M E N T O S


El cultivo de la nuez pecán se inicia en el Departamento Colón hace unos 25 años; se ha desarrollado en todos sus aspectos, teniendo el Establecimiento “Los Pecanes” desde la producción de plantines para reposición o venta a terceros hasta la elaboración y comercialización de múltiples productos, con importante valor agregado, en las principales cadenas de supermercados del País; se prevé en un futuro muy próximo comenzar con la exportación a Italia.


La nuez pecán conocida como la “reina de las frutas secas” es un producto con propiedades nutricionales muy particulares, ya que posee ácidos grasos insaturados en mayor porcentaje que otras frutas secas; estos aceites disminuyen el riesgo de enfermedades cardíacas.


El aceite de nuez pecán supera en calidad nutricional a los de maíz y soja siendo comparable al de oliva.


Tiene un 13 % de hidratos de carbono (azúcares) en su composición, prácticamente lo mismo que la mayoría de las frutas que se consumen frescas de manera habitual en las dietas, con la ventaja de que son de digestión lenta por lo que los diabéticos pueden consumir la nuez pecán sin riesgo de desregular su metabolismo.


Este producto puede ser incorporado a la dieta de mujeres embarazadas pues su alto contenido en ácido fólico mejora la formación fetal y su posterior desarrollo.


El hecho de haber elegido nuestra Provincia y en particular las localidades de San José y Arroyo Barú para la realización de este Simposio Internacional, del cual van a participar disertantes de Méjico y productores de Perú, Brasil, Uruguay y Argentina, nos llena de satisfacción; además, no es redundante decir que todas las expresiones que apunten a mejorar la capacitación de nuestros productores, su rentabilidad y en consecuencia el perfil productivo de la Provincia de Entre Ríos deben ser apoyadas calurosamente.


Por todo lo expuesto, Sr. Presidente, voy a solicitar a mis pares que acompañen con su voto afirmativo esta declaración.

Oscar R. Arlettaz.
-A solicitud del Sr. Senador Arlettaz, se reserva en Secretaría.

6

ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

6.1 - Autorización al Superior Gobierno para aceptar la donación de dos inmuebles en Paraná, con destino a la construcción de un Estadio Único.

Sra. Presidente (González): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de Asuntos fuera de Lista.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Señora Presidenta, solicito el ingreso del Proyecto de Ley venido en revisión de la Cámara de Diputados, por el que se acepta la donación a favor del Superior Gobierno de Entre Ríos, de dos inmuebles de titularidad del Municipio de Paraná a fin de construir un Estadio Único; con número 5702 de Mesa de Entradas.


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

Sra. Presidente (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Cresto.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (González): Queda reservado en Secretaría.

6.2 - Modificación como Fe de Erratas del artículo 1º de la Ley Nº 10.050 modificada por Ley Nº 10.124.

Sra. Presidente (González): Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federación.

Sra. Senadora (Guerra): Señora Presidenta, solicito el ingreso de un Proyecto de Ley por el que se modifica como fe de erratas el artículo 1º de la Ley Nº 10.050 modificada por Ley Nº 10.124, con número 5709 de Mesa de Entradas.


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

Sra. Presidente (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señora Senadora Guerra.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y
Artículo 1º: Modifícase como Fe de Erratas el artículo 1º de la Ley Nº 10.050 modificada por Ley Nº 10.124 de la siguiente manera donde dice: “...Inciso p) del artículo 68º de la Ley Nº 9861...” debe decir: “ Inciso p) del artículo 64º de la Ley Nº 9861...”.
Artículo 2º: Comuníquese, etcétera.
F U N D A M E N T O S

Ley de Fe de Erratas de la Ley 10.050.


En razón de la existencia de un error de tipeo en el texto de la Ley Nº 10.050 modificada por Ley Nº 10.124, el presente Proyecto de Ley de Fe de Erratas tiene el propósito de corregir ese error.


Por ello, solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto.

María A. Guerra.

Sra. Presidente (González): Queda reservado en Secretaría.

6.3 - Prohibición en la Provincia de venta de combustible en las estaciones de servicios y expendedoras de combustible, a conductores de ciclomotores, motocicletas, triciclos y cuatriciclos motorizados y sus eventuales acompañantes, que no utilicen en la cabeza el casco protector reglamentario, según Ley Nacional de Tránsito Nº 24.449.

Sra. Presidente (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

Sr. Senador (Ballestena): Señora Presidenta, solicito el ingreso de un Proyecto de Ley que tiene el número 5700 de Mesa de Entradas, por el que se prohíbe en la Provincia de Entre Ríos la venta de combustible en las estaciones de servicios y expendedoras de combustibles, a todo conductor de ciclomotores, motocicletas, triciclos y cuatriciclos motorizados y a sus acompañantes, que al momento de la carga no utilicen en la cabeza el casco protector reglamentario.


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

Sra. Presidente (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Ballestena.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y
Artículo 1º: Queda prohibida en la Provincia de Entre Ríos la venta de combustible en las estaciones de servicios y expendedoras de combustible, a todo conductor de ciclomotores, motocicletas, triciclos y cuatriciclos motorizados y a sus acompañantes, que al momento de la carga no utilicen en la cabeza el casco protector reglamentario, según dispone la Ley Nacional de Tránsito - Ley Nº 24.449.

Artículo 2º: Las estaciones de servicio y expendedores de combustible deberán colocar carteles en lugar visible para los conductores y/o acompañantes, con el siguiente texto:

“Está prohibida la venta de combustible a los conductores de vehículos ciclomotores, motocicletas, triciclos y cuatriciclos motorizados y a sus acompañantes, que no circulen con el casco reglamentario debidamente colocado.”

Artículo 3º: Invítase a los Municipios y Comunas a adherir a la presente ley.

Artículo 4º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


La presente iniciativa tiene por objeto disponer la prohibición a las estaciones de servicios y expendedoras de combustibles la venta, expendio o suministro de combustible a los conductores de vehículos ciclomotores, motocicletas, triciclos y cuatriciclos motorizados, cuando tanto ellos como sus eventuales acompañantes no cumplan con el requisito de llevar el casco reglamentario debidamente colocado.


Asimismo, deberán informar al público, en general, de la prohibición indicada precedentemente, mediante medios visuales fijados en su establecimiento.


Cabe consignar que en el último informe elaborado, en el año 2009, por el Instituto de Seguridad y Educación Vial (ISEV) se señala que la siniestralidad y mortalidad de conductores de motos y ciclomotores alcanzó a 1.669 casos, de los cuales 1.049 (62,8 %) con heridas graves y 463 (27,7 %) con muerte inmediata, indicando que la participación de este tipo de vehículo en siniestros graves continúa siendo muy elevada.


Son muchas y diversas las razones de por qué el casco no es utilizado por sus conductores y/o acompañantes, en consecuencia, deviene necesario establecer mecanismos que ayuden a incrementar su utilización, atento a que “la problemática Vial en la Argentina es de naturaleza compleja y, por ende, no admite soluciones basadas en acciones simples y aisladas, ni el involucramiento de un solo sector.


En este sentido, el sector privado -familia, instituciones y empresas- deben coadyuvar a la implementación de una política de seguridad vial”, tal como lo manifiesta el Instituto de Seguridad y Educación Vial.


Con el propósito de promover el cumplimiento de las medidas de seguridad establecidas en las disposiciones de la Ley Nacional de Tránsito y Seguridad Vial Nos. 24.449 y 26.363 y concordantes, actualizadas al 01/08/2010, el Estado debe liderar el proceso y la política de seguridad vial y el sector privado debe participar activamente en las medidas de prevención.


Por las razones expuestas, solicito a mis pares me acompañen en el presente Proyecto de Ley.

Aldo A. Ballestena.

Sra. Presidente (González): Queda reservado en Secretaría.

7

HOMENAJES

Reconocimiento al Sr. Gobernador de la Provincia, Sergio Urribarri.

Sra. Presidente (González): Es el turno de los homenajes.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala.

Sr. Senador (Schaaf): Señora Presidente, hoy se realizó un acto en el Salón Blanco por el cual en la ciudad de Rosario del Tala se va a realizar una obra más que importante por la que veníamos trabajando desde el año 2004, tanto desde el Municipio, como desde Hidráulica de la Provincia y con la colaboración del Gobierno de la Nación.


Se ha recibido un subsidio por el contrato de obra para la puesta en valor del balneario doctor Delio Panizza, como también de la Defensa Costera entre lo que es el Puente Carretero y el Puente Ferroviario.


Esto demuestra que este Gobernador trabaja para toda la Provincia sin discriminar, porque muchas veces dijimos que los gobernantes trabajaban para la costa del Uruguay y del Paraná y, más allá de lo que se pueda decir con respecto al monto de la obra, nos da la oportunidad de tener turismo en Rosario del Tala, más allá de que el Río Gualeguay hoy esté crecido. El turismo es el que nos va a permitir a nosotros despegar, así que quiero agradecer al señor Gobernador Sergio Urribarri toda la gestión que ha realizado y también a los organismos oficiales que han permitido que en Rosario del Tala se pueda ejecutar esta obra.


Esto es todo, señora Presidente, reiterar mi agradecimiento al señor Gobernador Sergio Urribarri.

Sra. Presidente (González): Se da por rendido el homenaje al señor Gobernador de la Provincia, Sergio Urribarri, realizado por el señor Senador Schaaf.

8

MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

8.1 - Expropiación de inmueble en el Municipio de Seguí, Distrito Quebracho, Departamento Paraná, destinado a la concreción de programas de edificación social.

Consideración.

Sra. Presidente (González): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría el Proyecto de Ley venido en revisión de la Cámara de Diputados, por el que se declara de utilidad pública y sujeto a expropiación una fracción de terreno ubicado en el Municipio de Seguí para ser destinado a Programas de Edificación Social, expediente 19.060.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Brambilla): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

Sra. Presidente (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Brambilla; se requieren los dos tercios de votos de los senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanción con fuerza de

L E Y
Artículo 1º: Declárase de utilidad pública y sujeta a expropiación, una fracción de terreno ubicada en el Departamento Paraná, Distrito Quebracho, Municipio de Seguí, de cuatro hectáreas (4 ha), y que consta de las siguientes medidas y linderos: al Sur, trescientos noventa y siete metros catorce centímetros (397,14 m), lindando con calle Almirante Brown; al Este, cien metros (100 m), lindando con Camino Vecinal; al Norte, cuatrocientos seis metros quince centímetros (406,15 m), lindando con más terreno del mismo propietario y al Oeste, noventa y nueve metros cincuenta y nueve centímetros (99,59 m), lindando con más terreno del mismo propietario. El sector a expropiar es parte integrante de un inmueble de mayor superficie propiedad de Aníbal Javier Viola y otros, Plano de Mensura Nº 29.010, Partida Provincial Nº 39.085/8, de 148 hectáreas 98 áreas 50 centiáreas, Matrícula 12.320.

Artículo 2º: El inmueble individualizado en el artículo 1º deberá ser destinado a la concreción de programas de edificación social, ya sea por la Municipalidad de Seguí, por el Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda de Entre Ríos, la autoconstrucción, o de cualquier otra entidad que tenga como finalidad el financiamiento o ejecución de este tipo de proyectos o construcción vinculada a los programas de desarrollo social.

Artículo 3º: Facúltase al Poder Ejecutivo a realizar las adecuaciones presupuestarias necesarias para atender el gasto que demande lo dispuesto, conforme a la estimación de costo que efectuará el Consejo de Tasaciones de la Provincia.

Artículo 4º: La Escritura Traslativa de Dominio a favor del Municipio de Seguí, será otorgada por la Escribanía Mayor de Gobierno.

Artículo 5º: Comuníquese, etc.

Sala de Sesiones, Paraná, 23 de mayo de 2012.

Allende. Pierini.

Sra. Presidente (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Brambilla): Señora Presidente: como es sabido, los Municipios con el correr del tiempo se han ido quedando sin tierra y sin posibilidades de adquirirlas porque ésta se ha revalorizado y mucho, fundamentalmente, la tierra suburbana y para lograr conseguirla, cosa que es muy difícil para los Municipios, entonces uno de los mecanismos es éste, declararla de utilidad pública -como lo trata de hacer el Diputado Schmunck- y sujeta a expropiación de ser necesario.


Sabemos del plan de la señora Presidente que refiere a un Programa de 400 mil viviendas para la Argentina, para paliar la difícil situación de las personas que tienen menos recursos y ésta podría ser una alternativa, la de que el Municipio poseyendo la tierra, podría brindarla para atender los planes sociales de vivienda.


Por todo lo expuesto, es que solicito a los señores Senadores que me acompañen en la votación para que sea posible declarar de utilidad pública esta tierra.

Sra. Presidente (González): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (González): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 4º inclusive. El artículo 5º es de forma.

Sra. Presidente (González): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

8.2 - Autorización al Sr. Gobernador de la Provincia a efectuar transferencias dominiales de inmuebles, a favor la Municipalidad de Colonia Avellaneda.

Consideración.

Sra. Presidente (González): Se encuentra reservado el Proyecto de Ley, venido en revisión de la Cámara de Diputados, por el que se autoriza al Poder Ejecutivo a efectuar las transferencias a favor de la Municipalidad de Colonia Avellaneda de inmuebles del Gobierno de la Provincia, expediente 19.067.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Brambilla): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

Sra. Presidente (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Brambilla; se requieren los dos tercios de votos de los senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanción con fuerza de

L E Y
Artículo 1º: Autorícese al Gobernador de la Provincia de Entre Ríos a efectuar las transferencias dominiales a favor de la Municipalidad de Colonia Avellaneda respecto de los inmuebles de propiedad del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos ubicados en el ejido de la comuna.

Artículo 2º: Los inmuebles referidos del artículo anterior corresponden a las matrículas siguientes:

Inciso A: Matrícula Nº 001769, Plano Nº 63.188, correspondiente a una fracción de terreno de una superficie de (2.864,00 m2) dos mil ochocientos sesenta y cuatro metros cuadrados; cuyos límites y linderos son:

Noreste: Recta 27-28, amojonada, al rumbo S 55º 28’ E de 35,80 m linda con calle Las Urracas.

Sudeste: Recta 28-29, amojonada, al rumbo S 34º 32’ O de 80,00 m linda con Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos; y Dante Nélido Pignalberi y otra.

Sudoeste: Recta 36-27, amojonada, al rumbo N 55º 28’ O de 35,80 m linda con calle El Carpintero.

Noroeste: Recta 36-27, amojonada, al rumbo N 34º 32’ E de 80,00 m linda con María Carolina Ledesma; y Gustavo Ernesto Ledesma y otra.

Inciso B: Matrícula Nº 135.467, Plano Nº 85.834, ubicado en el Departamento Paraná, Distrito Sauce, Municipio Colonia Avellaneda, planta urbana, manzana 20, con domicilio parcelario en calles Las Margaritas y Los Lirios, con una superficie de (4.088,40 m2) cuatro mil ochenta y ocho metros cuadrados cuarenta decímetros cuadrados, cuyos límites y linderos son al:

Noreste: Rectas amojonadas: 4-5 al rumbo S 67º 25’ E de 64,20 m linda con calle Las Margaritas; 5-6 al rumbo S 22º 25’ E de 6,00 m, formando ochava, linda con intersección de calles Las Margaritas y Los Lirios.

Sudeste: Rectas amojonadas: 6-7 al rumbo S 22º 35’ O de 51,52 m linda con calle Los Lirios; 7-8 al rumbo S 67º 35’ O de 6,00 m, formando ochava, linda con intersección de calles Los Lirios y El Morajú.

Sudoeste: Recta amojonada 8-9 al rumbo N 67º 25’ O de 64,20 m linda con calle El Morajú.

Noroeste: Recta amojonada 9-4 al rumbo N 22º 35’ E de 60,00 m linda con Lote “A” de manzana Nº 20 propiedad de Rosalbe Gabriela Battaglia y Juana Inés Battaglia.

Inciso C: Matrícula Nº 135.468, Plano Nº 85.832, ubicado en el Departamento Paraná, Distrito Sauce, Municipio Colonia Avellaneda, planta urbana, manzana 19, con domicilio parcelario en calle El Colibrí y calle Los Lirios, con una superficie de (7.200 m2) siete mil doscientos metros cuadrados, cuyos límites y linderos son al:

Norte: Recta 2-3 al rumbo S 67º 25’ E de 120,00 m lindando con calle El Colibrí.

Este: Recta 3-4 al rumbo S 22º 35’ O de 60,00 m lindando con calle Los Lirios.

Sur: Recta 4-1 N 67º 25’ O de 120,00 m con calle Las Margaritas.

Oeste: Recta 1-2 al rumbo N 22º 35’ E de 60,00 m linda con calle Las Camelias.

Inciso D: Matrícula Nº 135.469, Plano Nº 85.831, ubicado en el Departamento Paraná, Distrito Sauce, Municipio Colonia Avellaneda, planta urbana, manzana 18, con domicilio parcelario en calle Las Tacuaras y calle Los Lirios, con una superficie de (7.200 m2) siete mil doscientos metros cuadrados, cuyos límites y linderos son al:

Norte: Recta 2-3 al rumbo S 67º 25’ E de 120,00 m lindando con calle Las Tacuaras.

Este: Recta 3-4 al rumbo S 22º 35’ O de 60,00 m lindando con calle Los Lirios.

Sur: Recta 4-1 al rumbo N 67º 25’O de 120,00 m lindando con calle El Colibrí.

Oeste: Recta 1-2 al rumbo N 22º 35’ E de 60,00 m linda con calle Las Camelias.

Inciso E: Matrícula Nº 135.570, Plano Nº 85.817, ubicado en el Departamento Paraná, Distrito Sauce, Municipio Colonia Avellaneda, planta urbana, manzana 4, con domicilio parcelario en calle Los Horneros y calle Los Lirios, con una superficie de (9.166,80 m2) nueve mil ciento sesenta y seis metros cuadrados, ochenta decímetros cuadrados, cuyos límites y linderos son:

Norte: Recta 2-3 al rumbo S 67º 25’ E de 120,00 m lindando con calle Los Horneros.

Este: Recta 3-4 al rumbo S 22º 35’ O de 76,39 m lindando con calle Los Lirios.

Sur: Recta 4-1 al rumbo N 67º 25’ O de 120,00 m lindando con calle Las Tacuaras.

Oeste: Recta 1-2 al rumbo N 22º 35’ E de 76,39 m linda con calle Las Camelias.

Inciso F: Matrícula Nº 158.682, Plano Nº 95.681, ubicado en el Departamento Paraná, Distrito Sauce, Colonia 3 de Febrero, grupos IV y VII, con domicilio parcelario en manzana 22, con una superficie de (4.382,95 m2) cuatro mil trescientos ochenta y dos metros cuadrados, noventa y cinco decímetros cuadrados, cuyos límites y linderos son:

Norte: Recta 247-248 al rumbo S 79º 32’ E de 55,07 m lindando con calle pública.

Noreste: Recta 248-249 al rumbo S 34º 32’ E de 6,00 m lindando con intersección de calles públicas.

Este: Recta 249-250 al rumbo S 10º 28’ O de 61,49 m lindando con calle pública.

Sureste: Recta 250-251 al rumbo S 55º 28’ O de 6,00 m formando ochava, lindando con intersección de calle pública y calle de La Colonia.

Sur: Recta 251-252 al rumbo N 79º 32’ O de 54,27 m lindando con calle La Colonia.

Suroeste: Recta 252-253 al rumbo N 34º 53’ O de 6,00 m formando ochava, lindando con intersección de calle de La Colonia y calle pública.

Oeste: Recta 253-254 al rumbo N 9º 46’ E de 61,48 m lindando con calle pública.

Noroeste: Recta 254-247 al rumbo N 55º 07’ E de 6,00 m formando ochava lindando con intersección de calles públicas.

Inciso G: Matrícula Nº 158.680, Plano Nº 95.669, ubicado en el Departamento Paraná, Distrito Sauce, Colonia 3 de Febrero, con domicilio parcelario en manzana 10 (Plaza), con una superficie de (9.010,10 m2) nueve mil diez metros cuadrados, con diez decímetros cuadrados, cuyos límites y linderos son:

Norte: Recta 152-153 al rumbo S 79º 32’ E de 56,96 m lindando con calle pública.

Noreste: Recta 153-154 al rumbo S 34º 32’ E de 6,00 m, formando ochava, lindando con calles públicas.
Este: Recta 154-155 al rumbo S 10º 28’ O de 131,52 m lindando con calle pública.

Sureste: Recta 155-156 al rumbo S 55º 28’ O de 6,00 m formando ochava, lindando con intersección de calles públicas.

Sur: Recta 156-157 al rumbo N 79º 32’ O de 55,30 m lindando con calle pública.

Suroeste: Recta 157-158 al rumbo N 34º 53’ O de 6,00 m formando ochava, lindando con intersección de calles públicas.

Oeste: Recta 158-159 al rumbo N 9º 46’ E de 131,51 m lindando con calle pública.

Noroeste: Recta 159-152 al rumbo N 55º 07’ E de 6,00 m formando ochava lindando con intersección de calles públicas.

Artículo 3º: Agréganse como anexo I copias de las fichas de transferencias de las matrículas de referencia 001769, 135467, 135468, 135469, 135570, 158680, 158682.

Artículo 4º: Comuníquese, etc.

Sala de Sesiones, Paraná, 23 de mayo de 2012.

Allende. Pierini.

Sra. Presidente (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Brambilla): Señora Presidente: esto refiere a tierras donde se emplazan, por ejemplo, parques, paseos, plazas, municipalidad, centros asistenciales y están en poder del Gobierno de la Provincia.


Lo que se solicita es la posibilidad, a través de esta ley, una vez aprobada la misma, transferirlas a la Municipalidad de Colonia Avellaneda. Esta es la razón por la que ha solicitado esto el Intendente Delizzotti.

Sra. Presidente (González): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (González): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 3º inclusive. El artículo 4º es de forma.

Sra. Presidente (González): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

8.3 - Autorización al PE de adquisición de terreno a favor del Superior Gobierno, en Colonia Santa María, Dto. Tala, Dpto. Paraná, destinado a la instalación y funcionamiento del parque industrial.

Consideración.

Sra. Presidente (González): Se encuentra reservado un Proyecto de Ley del Poder Ejecutivo, en revisión, por el que se autoriza al mismo a adquirir mediante compra directa un terreno ubicado en el centro rural de Aldea Santa María, con destino a la instalación y funcionamiento del parque industrial, expediente 19.088.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Brambilla): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

Sra. Presidente (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Brambilla; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanción con fuerza de

L E Y
Artículo 1º: Autorízase al Poder Ejecutivo Provincial a adquirir mediante compra directa, a favor del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, un terreno (Lote Nº 3); ubicado en el Departamento Paraná, Distrito Tala, Colonia Santa María, Lote Nº 26 (parte), Centro Rural de Población Aldea Santa María; plano de mensura Nº 114.207, Partida Provincial 176.881; con una superficie de dos hectáreas, treinta áreas y noventa y nueve centiáreas (2 ha 30 a 99 ca); y cuyos límites y linderos son:

Al Noroeste: Recta 7-5 alambrada y amojonada al rumbo S 20º 17’E de 323,85 m con fracción 2 del mismo propietario destinada a acceso Aldea Santa María desde Ruta Nacional Nº 12;

Al Sur: Recta 5-6 amojonada al rumbo N 79º 32’ O de 166,00 m con calle pública de tierra (a=12 m);

Al Oeste: Recta 6-7 alambrada y amojonada al rumbo N 10º 33’ E de 278,30 m con Griselda Lucía Aguirre; por un monto de pesos ciento sesenta y cuatro mil ($ 164.000) ello conforme a la tasación del Consejo de Tasaciones de la Provincia de Entre Ríos.

Artículo 2º: El inmueble cuya compra se autoriza por el artículo 1º de la presente ley, será destinado a la instalación y funcionamiento del parque industrial de la Junta de Gobierno de Aldea Santa María.

Artículo 3º: Facúltase al Poder Ejecutivo Provincial a modificar el Presupuesto General de Recursos y Gastos para el Ejercicio 2012, a través de la readecuación de sus créditos mediante transferencias compensatorias, sean éstas de gastos corrientes o de capital, o la incorporación de saldo de recursos afectados o sin afectación no utilizados correspondientes a ejercicios anteriores, o ampliar el cálculo de recursos con la incorporación de nuevos o mayores ingresos de recursos no afectados, a fin de atender las erogaciones que demande la adquisición que por el artículo 1º se autoriza.

Artículo 4º: Establécese que la Escribanía Mayor de Gobierno procederá a realizar los trámites correspondientes para la escrituración y registración del inmueble antes descripto a nombre del Superior Gobierno de la Provincia.

Artículo 5º: Comuníquese, etc.

Sala de Sesiones. Paraná, 23 de mayo de 2012.

Allende. Pierini.

Sra. Presidente (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Brambilla): Señora Presidente, veo este proyecto como un hecho sumamente auspicioso toda vez que está ligado con lo que viene impulsándose tanto en el orden nacional como en el orden provincial. La idea que ha tenido nuestro Gobernador es la de ir poniéndole valor agregado a nuestros productos primarios.


Estas comunidades, como la de Aldea Santa María, están ligadas al sector rural. Esta acción implica, de hecho, una manera de afianzar al hombre nativo a su lugar de origen.


Yo vengo de una ciudad donde hace más de treinta años contamos con un parque industrial trabajando y que ha dado trabajo a más de mil quinientas personas en nuestra comunidad. Sabido es que el trabajo es un elemento fundamental en el desarrollo de las familias y de los pueblos y es por eso que veo con muy buenos ojos esta iniciativa de la Provincia, que no hace otra cosa que llevar a los hechos lo que pregona. Es por esto que solicito a mis pares la aprobación para esta compra del terreno para que sea transferido a Aldea Santa María.

Sra. Presidente (González): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (González): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 4º inclusive. El artículo 5º es de forma.

Sra. Presidente (González): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

8.4 - Declaración de Interés Legislativo de las V Jornadas de Ingeniería “Aprender y Enseñar en Tiempos Posparentéticos”, en Paraná.

Consideración.

Sra. Presidente (González): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de las V Jornadas de Ingeniería “Aprender y Enseñar en Tiempos Posparentéticos”, organizadas por las Facultades de Ingeniería y Ciencias Agropecuarias de la UNER, a realizarse en Paraná el 29 y 30 de noviembre, expediente 10.383.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Brambilla): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

Sra. Presidente (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Brambilla; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sra. Presidente (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Brambilla): Señora Presidente, es para fundamentar las Jornadas Internacionales de Enseñanza de Inglés de la Carrera de Ingeniería “Aprender y Enseñar en Tiempos Posparentéticos” que propician un espacio de reflexión e intercambio de experiencias y problemáticas que comparten tanto los profesionales como los estudiantes de todas las facultades del País y de la región en relación con el uso y el estudio del inglés en el ámbito universitario. Asimismo, además del objetivo estrictamente profesional, dichas Jornadas nos ofrecen la oportunidad de brindar nuestra hospitalidad, mostrar la ciudad de Paraná, nuestra Provincia y difundir el turismo y la cultura local.


Anteceden la misma, cuatro Jornadas que se realizaron cada dos años en la Provincia de San Luis, Buenos Aires, Mendoza y Mar del Plata.


Cabe destacar que estas Jornadas obtuvieron el aval institucional del Consejo Directivo de la Facultad de Ingeniería de la Universidad Nacional de Entre Ríos mediante la resolución 121/12 del 17 de abril del corriente año.

Sra. Presidente (González): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

8.5 - Solicitud al PE de reglamentación de la Ley Nº 9705, Programa Provincial de Epilepsia.

Consideración.

Sra. Presidente (González): Se encuentra reservado un Proyecto de Comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo Provincial que, a través del Ministerio de Salud, instrumente los medios necesarios para reglamentar la Ley Nº 9705 “Programa Provincial de Epilepsia”, expediente 10.386.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

Sra. Presidente (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Cresto; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sra. Presidente (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Señora Presidente, colegas Senadores, ésta es una Ley que se votó en el año 2006, de mi autoría y que en su momento nos vinieron a ver al Recinto de la Cámara de Diputados, las ONG y las entidades científicas que tenían que ver con lo relacionado al tema de salud, más que nada con la enfermedad de la epilepsia. Se trabajó en Comisión, hubo un acompañamiento de la Cámara de Senadores en su momento y se promulgó la Ley Nº 9705, que fue recibida con el acompañamiento de estas ONG, que habían logrado su cometido, que era la aprobación del Programa Provincial de la Epilepsia.


Se tomaron como modelo otras Provincias en donde ya venían funcionando programas similares y debió ser reglamentada por el entonces Ministerio de Salud y Acción Social de la Provincia, hoy Ministerio de Salud.


Por eso, este Proyecto de Comunicación pretende que se reglamente esta Ley vigente en la Provincia, que no puede ser efectiva para sus beneficiarios por esa falta de reglamentación. Aspiramos a que a la brevedad el Ministerio de Salud la reglamente para que esta Ley sea efectiva.

Sra. Presidente (González): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones correspondientes.

8.6 - Declaración de Interés Legislativo de la Expo Aserradero, Feria Internacional de Maquinaria, Productos y Servicios para la Madera.

Consideración.

Sra. Presidente (González): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la “Expo Aserradero”, feria internacional a realizarse en la ciudad de Federación, expediente 10.387.


Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federación.

Sra. Senadora (Guerra): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

Sra. Presidente (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por la Senadora Guerra; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sra. Presidente (González): En consideración.


Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federación.

Sra. Senadora (Guerra): Señora Presidente, es auspicioso que se genere en la ciudad de Federación un evento donde se van a realizar capacitaciones y seminarios, donde están invitados muchos actores pertenecientes a la industria de la madera. A la vez, se potenciará la parte turística de esta ciudad, que es muy importante.


Por lo expuesto, solicito que me acompañen con el voto de este proyecto que va a ser muy importante para todos.

Sra. Presidente (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Señora Presidente, en primer lugar, quiero agradecer a la Senadora Guerra y solicitarle el acompañamiento con la firma del Proyecto de Declaración.


A su vez, quiero contarles que la estuve acompañando hace pocos días en el lanzamiento de la Expo Aserradero en la ciudad de Federación. Esto también viene concatenado a la Feria del Carpintero que se realiza en Concordia.


Este Proyecto de Declaración también tiene el sentido de apoyar la industria de la madera. Hoy, hay más de 100 mil hectáreas forestadas que se van crudas a Santa Fe, Córdoba y Esperanza y vuelven manufacturadas en muebles que después adquirimos los entrerrianos. Además, sabemos que en la región, tanto la mano de obra de la madera como de la fruta es mano de obra no calificada, es decir, que la persona que trabaja en el monte o en la zafra es mano de obra no calificada y apoyando desde las instituciones o desde el Estado a todas estas exposiciones y ferias, también se está apoyando lo que son las mesas de negocios y darle valor agregado a la madera.


Además, hay un acompañamiento fuerte del Poder Ejecutivo, del Gobernador Sergio Urribarri, del Ministro de Planeamiento, Infraestructura y Servicios, Juan Javier García, con quien estuvimos reunidos en el lanzamiento, trabajando en un proyecto de viviendas de madera, en el que nos acompañan varios señores Senadores y Diputados. Por este proyecto que se está gestando, se pretende que las viviendas que hace el IAPV, tengan un gran porcentaje de construcción de madera. Hoy las viviendas que construye el IAPV tienen un 100 por ciento de materiales de afuera de Entre Ríos y tenemos hoy madera cruda que se puede manufacturar. Eso también le trae valor agregado a la mano de obra, que califica también a la persona que trabaja. No es lo mismo una persona que trabaja en una forestación, a un carpintero, que tiene un oficio determinado y detrás de esto viene todo lo que son las capacitaciones a las distintas cooperativas, por lo cual también se están gestionando a través de Desarrollo Social fondos para las cooperativas que están trabajando y para empezar a trabajar en lo que son las viviendas de madera.


Por todo esto, he decidido acompañar a la señora Senadora en el lanzamiento en la ciudad de Federación y apoyar en la Legislatura todo lo que sea el trabajo de la madera, material primario nuestro, de la zona de Entre Ríos. Por eso solicito que el proyecto no esté firmado solamente por la Senadora, porque es una exposición que se hace en Federación, sino por todos los señores Senadores.

Sra. Presidente (González): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

8.7 - Declaración de Interés Legislativo del Programa de celebración del Bicentenario de la Declaración de la Independencia por la Liga de los Pueblos Libres.

Consideración.

Sra. Presidente (González): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo del Programa propuesto por el Poder Ejecutivo dirigido a celebrar el Bicentenario de la Declaración de la Independencia por la Liga de los Pueblos Libres, ocurrida en el Congreso celebrado el 29 de junio de 1815, en la ciudad de Concepción del Uruguay, expediente 10.389.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

Sra. Presidente (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Cresto; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sra. Presidente (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Señora Presidente, señores Legisladores, estuvimos hablando con los señores Senadores en la reunión de bloque sobre los acontecimientos que vienen sucediendo en Latinoamérica y de todo lo que está motorizando nuestro Gobernador Urribarri, de este revisionismo histórico, de recordar todas las personalidades que llevaron adelante los primeros pensamientos de integración, evocándolos como pioneros a pocos días de conmemorarse el 29 de junio, los 198 años de aquel ideario artiguista, con la primera declaración de independencia sobre nuestro suelo.


Por eso, es que adherimos como Legislatura hoy a las diversas actividades que se desarrollarán en los próximos dos años, hasta el 29 de junio de 2015, fecha en que se va a cumplir el Bicentenario de esa Declaración Federal de la Independencia. Seguramente, vamos a estar acompañados por la Presidente de la Nación, Cristina Kirchner, que cuando habla de “Intra-Zona” uno lo recuerda a Perón hablando de continentalismo y de lo que es la unión latinoamericana.


Vamos a conformar una comisión de seguimiento de todo este revisionismo, que tan bien le hace a nuestra historia y a nosotros como entrerrianos, al enarbolar las banderas del Federalismo, reconociendo a los verdaderos próceres de nuestra región.


Por lo expuesto, solicito a mis pares la aprobación de este Proyecto de Declaración.

Sra. Presidente (González): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

8.8 - Declaración de Interés Legislativo del 1er. Simposio Internacional de Nuez Pecán Mejico-Argentina, en San José y Arroyo Barú, Dpto. Colón.

Consideración.

Sra. Presidente (González): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo del 1er. Simposio Internacional de Nuez Pecán Méjico-Argentina, a realizarse los días 22 y 23 de junio, en las ciudades de San José y Arroyo Barú; expediente 10.391.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

Sr. Senador (Arlettaz): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidenta.

Sra. Presidente (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Arlettaz; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sra. Presidente (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

Sr. Senador (Arlettaz): Señora Presidente, cuando se plantean iniciativas de este tipo, que apuntan a la capacitación y a mejorar la tecnología de la producción, casi ni siquiera se debería argumentar, pero a efectos de ilustrar, porque tampoco soy un entendido en el tema, tuve que aprender y charlar con quienes están trabajando en el tema de la nuez Pecán, Voy a decir el por qué voy a solicitar al finalizar, cuando termine de expresar la fundamentación de este proyecto, el acompañamiento de mis compañeros Senadores con su voto afirmativo.


El cultivo de la nuez Pecán se ha iniciado en el Departamento Colón hace aproximadamente veinticinco años y se ha desarrollado en todos sus aspectos, no solamente en la parte productiva. El Establecimiento “Los Pecanes” en Colonia San José, en el ejido de la ciudad de San José, hoy es productor de plantines, vendedor de plantines para futuras producciones y elaborador de nueces. Es de destacar que tiene incorporada en sus instalaciones muchísima tecnología, lo cual agrega valor al producto.


Este producto se está comercializando. Muchos productores de la Provincia de Entre Ríos lo están comercializando en las principales cadenas de supermercados de la República Argentina, inclusive muchas de ellas, cadenas multinacionales, tienen previsto el embarque de dos contenedores a la República de Italia, próximamente.


La nuez Pecán es un producto conocido como “la reina de las frutas secas”, tiene propiedades nutricionales muy particulares, ya que posee ácidos grasos insaturados en su mayor porcentaje, lo que hace que quienes consuman este producto tengan menor riesgo de enfermedades cardíacas.


El aceite de nuez Pecán supera en calidad a los de maíz y soja y es absolutamente comparable al aceite de oliva.


Tiene un trece por ciento de hidratos de carbono en su composición, muy similar a los de frutas frescas que se consumen habitualmente, pero con la ventaja, por ejemplo, para quienes padecen diabetes que al ser azúcares de digestión y asimilación lenta posibilita a los diabéticos que consuman este producto sin tener desregulación en su metabolismo, de los hidratos de carbono.


Es interesante que este producto sea incorporado a la dieta de mujeres embarazadas, ya que tiene en su composición ácido fólico, que es una vitamina del grupo B, lo cual mejora la formación fetal y el posterior desarrollo del feto.


Además, el hecho de que hayan elegido los mexicanos y los productores de Pecán de la República Argentina, al Departamento Colón y, en particular, las ciudades de San José y Arroyo Barú, para realizar este evento, nos llena de satisfacción.


Es importante comentar que van a concurrir disertantes de la República de México, que es uno de los principales productores de nuez Pecán en el mundo y uno de los países con mayor tecnología como así también van a estar participando pecaneros de Perú, de Brasil, del Uruguay y de varias Provincias de la República Argentina, lo cual obviamente va a mejorar el perfil productivo de los productores y además el perfil productivo de la Provincia de Entre Ríos.


Y esto va en consonancia con lo que expresaban el Senador Cresto y la Senadora Guerra respecto a la industrialización de la madera, si nosotros seguimos vendiendo la nuez en cáscara desde nuestra Provincia y otros se quedan con el valor agregado del producto estamos un poquito complicados, en cambio esto va muy en línea con lo que expresa nuestro Gobernador respecto a tener un complejo agroindustrial.


Creo que desde esta Provincia podemos exportar la madera con valor agregado y también la nuez Pecán con valor agregado, que además es un producto valioso y se consume muchísimo, no solamente en nuestro País sino también en otras partes del mundo.


Por todo esto, señora Presidente, creo que hay argumentos más que suficientes para solicitar el voto afirmativo de mis pares.

Sra. Presidente (González): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

8.9 - Autorización al Superior Gobierno para aceptar la donación de dos inmuebles en Paraná, con destino a la construcción de un Estadio Único.

Consideración.

Sra. Presidente (González): Se encuentra reservado un Proyecto de Ley, en revisión, por el que se acepta la donación a favor del Superior Gobierno de Entre Ríos, de dos inmuebles de titularidad del Municipio de Paraná, a fin de construir un Estadio Único, expediente 19.279.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

Sra. Presidente (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Cresto; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y
Artículo 1°: Autorízase al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a aceptar la donación formulada por el Municipio de la ciudad de Paraná mediante Ordenanza Nº 9012/12 HCD y Decreto Nº 871/12 de fecha 11 de junio de 2012, cuyos datos catastrales identificatorios son los siguientes:

a) Fracción de inmueble identificada como Nº 1 del croquis de mensura que se adjunta como Anexo I, que corresponde al Plano de Mensura Nº 9803, en el Municipio de Paraná, Grupo 274, Manzana 1, Superficie de 24 ha, 35 a 80 ca, 60 dm2, inscripta en el Registro Público de esta ciudad bajo Nº 114, Propiedad 5383, Folio 171, Tomo 69 A, Sección Urbana.

b) Plano Mensura Nº 12.408, adjunto en copia como Anexo II, en el Municipio de Paraná, Grupo 275, Manzana 1, superficie 27 ha 02 a, 44 ca y Grupo 274 de 3 ha 02 a y 90 ca, inscripto bajo Nº 1202, Folio 684, Tomo 63, Sección Urbana del Registro Público de la ciudad de Paraná.

Artículo 2º: Facúltase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites necesarios para la efectiva transferencia de dominio del inmueble individualizado, a favor del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, con el cargo de construir el Estadio Único de la ciudad de Paraná.

Artículo 3º: Comuníquese, etcétera.

Paraná, Sala de Sesiones, 19 de junio de 2012.

Allende. Pierini.

Sra. Presidente (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Señora Presidente, señores Senadores, el Proyecto de Ley que estamos tratando es la concreción de un sueño, no sólo de los paranaenses, también de todos los entrerrianos.


Cuenta con la aprobación de la Cámara de Diputados, de todos los Bloques, porque realmente es un proyecto para la Provincia, tanto en lo deportivo, lo cultural y lo recreativo.


Hoy a las 19, en el Teatro “3 de Febrero”, nuestro Gobernador anunciará la concreción de este Estadio Único para la Provincia de Entre Ríos con personalidades del deporte y acompañado por todas las instituciones. Sólo faltaba esta plataforma legal, la aprobación de este proyecto, para que estas treinta y tres hectáreas de un lote, más las tres del otro, queden ya en la titularidad del Gobierno de la Provincia, aceptando esta donación que hizo la Municipalidad de la ciudad de Paraná a través de la Ordenanza 9012 y su correspondiente Decreto Municipal 871/12 de fecha 11 de junio de 2012.


Este estadio, que tendrá capacidad para treinta y cinco mil espectadores será muy moderno, cuenta con la aprobación de la FIFA y cuenta, en tal sentido, con todos los últimos requisitos que hoy se exigen.


Es una satisfacción que pase por nosotros también la posibilidad de ser parte y aportar nuestro granito de arena aprobando esta donación.


Como hablábamos con el Secretario de la Cámara, ojalá que no sea el estadio único porque ya que se ha hablado del Mundial 2030 Argentina-Uruguay, sería muy satisfactorio que en los próximos años, en la costa del Río Uruguay, también haya un estadio con estas características.


Por los fundamentos expuestos, solicito a mis pares la aprobación del presente Proyecto de Ley.

Sra. Presidente (González): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (González): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículos 2º. El artículo 3º es de forma.

Sra. Presidente (González): Queda sancionado por unanimidad. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

8.10 - Modificación como Fe de Erratas del artículo 1º de la Ley Nº 10.050 modificada por Ley Nº 10.124.

Consideración.

Sra. Presidente (González): Se encuentra reservado un Proyecto de Ley por el que se modifica como fe de erratas el Artículo 1º de la Ley 10.050, expediente 10.392.


Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federación.

Sra. Senadora (Guerra): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

Sra. Presidente (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por la Senadora Guerra; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sra. Presidente (González): En consideración.


Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federación.

Sra. Senadora (Guerra): Señora Presidente, se trata de hacer una corrección a un error de tipeo y es fundamental hacer la misma ya que afecta a mi Departamento en cuanto a la creación de un Juzgado.

Sra. Presidente (González): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general y en particular; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (González): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

8.11 - Prohibición en la Provincia de venta de combustible en las estaciones de servicios y expendedoras de combustible, a conductores de ciclomotores, motocicletas, triciclos y cuatriciclos motorizados y sus eventuales acompañantes, que no utilicen en la cabeza el casco protector reglamentario, según Ley Nacional de Tránsito Nº 24.449.

Moción de Orden.

Sra. Presidente (González): Se encuentra reservado un Proyecto de Ley por el que se prohíbe en la Provincia de Entre Ríos la venta de combustible en las estaciones de servicio a todo conductor de motocicletas, ciclomotores, triciclos y cuatriciclos motorizados cuyos conductores y acompañantes no utilicen al momento de la carga el casco protector reglamentario, según dispone la Ley de Tránsito 24.449, expediente 10.393.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

Sr. Senador (Ballestena): Solicito, señora Presidente, que este Proyecto de Ley sea girado a las Comisiones de Legislación General y de Hidrovía, Puertos y Transportes Multimodales y que pase a integrar el Orden del Día de la próxima sesión, con o sin despacho de Comisión.

Sra. Presidente (González): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Ballestena; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (González): En consecuencia, este proyecto pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.

9

ORDEN DEL DÍA Nº 6

9.1 - Creación de una Cámara de Apelaciones con competencia Civil y Comercial y del Trabajo en los Dpto. La Paz y Feliciano.

Consideración.

Sra. Presidente (González): Corresponde considerar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 6, elaborados por la Comisión de Labor Parlamentaria.


El primer punto del Orden del Día es un Proyecto de Ley que tiene preferencia, expediente 10.378, no cuenta con dictamen de Comisión.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

Sr. Senador (Ballestena): Señora Presidente, señores Senadores, voy a pedir que se ingrese el dictamen de las Comisiones de Legislación General y de Presupuesto y Hacienda.

Sra. Presidente (González): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Ballestena; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (González): Por Secretaría se dará lectura al dictamen de las Comisiones de Legislación General y de Presupuesto y Hacienda.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestras Comisiones de Legislación General y de Presupuesto y Hacienda han considerado el Proyecto de Ley contenido en el expediente 10.378, del que son autores los señores Senadores Ballestena y González, por el que se crea una Cámara de Apelaciones con asiento en la ciudad de La Paz, con competencia en lo Civil y Comercial y del Trabajo, que ejercerá competencia territorial en los Departamentos La Paz y Feliciano y, por las razones que dará su miembro informante, aconsejan su aprobación en los términos presentados.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Créase una Cámara de Apelaciones con asiento en la ciudad de La Paz, con competencia en lo Civil y Comercial y del Trabajo, que ejercerá competencia territorial en los Departamentos La Paz y Feliciano.

Artículo 2º: Asignar competencia Civil y Comercial a la Sala Segunda de la Cámara Tercera de Apelaciones de Paraná.

Artículo 3º: Modifícase el artículo 53º del Decreto Ley Nº 6902/82 ratificado por Ley Nº 7504, el que quedará redactado de la manera siguiente:

“Artículo 53º: Asiento y Competencia: Habrá en la Provincia ocho Cámaras: tres de ellas tendrán su asiento en la ciudad de Paraná. La Cámara Primera de Paraná se dividirá en dos Salas, que entenderán en materia Penal y ejercerán competencia territorial en los Departamentos Paraná, Diamante, La Paz y Feliciano.


La Cámara Segunda de Paraná se compondrá de dos Salas y la Sala Segunda de la Cámara Tercera de Paraná, entenderán en materia Civil y Comercial y ejercerán competencia territorial en los Departamentos Paraná, Diamante, Nogoyá y Victoria.


La Cámara Tercera de Paraná se compondrá de una Sala, integrada por tres miembros, que entenderán en materia Laboral y ejercerán competencia territorial en los Departamentos Paraná, Diamante, Nogoyá y Victoria.


Una Cámara con asiento en la ciudad de Concordia, que se dividirá en tres Salas: Sala en lo Penal, Sala del Trabajo y Sala en lo Civil y Comercial.


La Sala en lo Penal ejercerá competencia territorial en los Departamentos Concordia, Federal, Federación y San Salvador.


La Sala del Trabajo ejercerá competencia territorial en los Departamentos Concordia, Federación, Federal y San Salvador.


La Sala en lo Civil y Comercial ejercerá competencia territorial en los Departamentos Concordia, Federación, Federal y San Salvador.


Una Cámara en la ciudad de Concepción del Uruguay, que se dividirá en tres Salas: Una Sala en lo Penal, una Sala en lo Civil y Comercial y una Sala del Trabajo.


La Sala en lo Penal ejercerá competencia territorial en los Departamentos Uruguay, Colón, Tala y Villaguay.


La Sala en lo Civil y Comercial ejercerá competencia territorial en los Departamentos Uruguay, Colón, Tala y Villaguay.


La Sala del Trabajo ejercerá competencia en los Departamentos Uruguay, Colón, Tala y Villaguay.


Una Cámara con asiento en la ciudad de Gualeguay, que se compondrá de tres miembros y tendrá competencia en materia Penal en los Departamentos Gualeguay, Gualeguaychú, Nogoyá, Victoria e Islas del Ibicuy.


Una Cámara con asiento en la ciudad de Gualeguaychú, que se compondrá de tres miembros y tendrá competencia en lo Civil y Comercial y del Trabajo, que ejercerá competencia territorial en los Departamentos Gualeguaychú, Gualeguay e Islas del Ibicuy.


Una Cámara de Apelaciones con asiento en la ciudad de La Paz, con competencia en lo Civil y Comercial y del Trabajo, que ejercerá competencia territorial en los Departamentos La Paz y Feliciano.”

Artículo 4º: Facúltase al Poder Ejecutivo y al Superior Tribunal de Justicia a arbitrar los medios y recursos materiales, humanos y de procedimientos necesarios, para la implementación y aplicación de la presente ley, comprensivo ello de la fecha de comienzo de la actividad jurisdiccional pertinente, la que deberá fijarse dentro de un plazo de noventa días a partir de la aprobación de las partidas presupuestarias respectivas.

Artículo 5º: Facúltase al Poder Ejecutivo a realizar el texto único y ordenado del Decreto-Ley Nº 6902/82 ratificado por Ley Nº 7504 y sus modificatorias.

Artículo 6º: Comuníquese, etcétera.

Paraná, Sala de Comisiones, 14 de junio de 2012.

Juan C. Brambilla. Daniel E. Kramer. Eduardo A. Taleb. Rubén A. Matorras. Jorge A. Ghirardi. Víctor H. Vilhem. Luis A. Schaaf. René A. Bonato. Aurelio J. Suárez. Oscar R. Arlettaz. Enrique T. Cresto.

Sra. Presidente (González): En consideración.


Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (González): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos del 2º al 5º. El artículo 6º es de forma.

Sra. Presidente (González): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

9.2 - Fondo de Garantías de Entre Ríos S.A.

Consideración.

Sra. Presidente (González): Corresponde considerar el asunto número 2, expediente 10.362.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestras Comisiones de Legislación General y de Producción han considerado el Proyecto de Ley, contenido en el expediente 10.362, autoría del Poder Ejecutivo, por el que se autoriza al mismo a constituir una sociedad anónima con participación estatal mayoritaria que se denominará Fondo de Garantías de Entre Ríos (FOGAER S.A.) y, por las razones que dará su miembro informante, aconsejan su aprobación en los siguientes términos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Fondo de Garantías de Entre Ríos S.A.

Capítulo I - Disposiciones Generales

Artículo 1º: Autorízase al Poder Ejecutivo a constituir una Sociedad Anónima con participación estatal mayoritaria bajo el régimen de la Ley de Sociedades Comerciales y sus modificatorias, que se denominará Fondo de Garantías de Entre Ríos S.A. (FOGAER S.A.), y actuará en la órbita del Ministerio de Producción.

Artículo 2º: Autorízase la creación del Fondo de Riesgo, el cual tendrá por objeto exclusivo respaldar y promover el acceso al crédito de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas (MiPyME) de la Provincia de Entre Ríos, por operaciones vinculadas con su proceso productivo y/o capital de trabajo.

Artículo 3º: Autorízase al Poder Ejecutivo a aprobar los Estatutos de la referida sociedad, de conformidad a la Ley de Sociedades Comerciales y las siguientes disposiciones:

Objeto Social: El objeto exclusivo de la Sociedad será otorgar garantías a las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas (MiPyME) por operaciones vinculadas con su proceso productivo y/o capital de trabajo. Para ello constituirá y administrará el Fondo de Riesgo, que se aplicará como respaldo del otorgamiento, a título oneroso, de garantías destinadas a favorecer el acceso al crédito a las MiPyME radicadas en la Provincia de Entre Ríos, según se determine en la reglamentación de la presente.

Capital Social: Se constituirá sobre la base de los aportes del Gobierno Provincial, organismos públicos nacionales y municipales, aportes de particulares y demás instituciones interesadas en participar.

Acciones: El Estatuto dividirá las acciones en cuatro (4) categorías que contemplen la participación en el Capital de los siguientes sectores:

Clase a): Que se destinarán al Estado Provincial. Podrán participar también de la tenencia de acciones de esta clase los Estados Municipales de Entre Ríos y el Estado Nacional.

Clase b): Que se destinarán a las instituciones/entidades empresariales y/o grandes empresas, interesadas en participar de la Sociedad.

Clase c): Que se destinarán a otros fondos de garantías constituidos por particulares o entes públicos.

Clase d): Que se destinarán a las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas adheridas al sistema.


Todas las acciones serán nominativas y no endosables. La transmisión de las acciones es libre. Las acciones “Clase A” podrán transmitirse siempre que se asegure al Estado Provincial un porcentaje de participación en el capital social no inferior al cincuenta y uno (51 %) por ciento y que se corresponda con un porcentaje de participación suficiente para prevalecer en las asambleas ordinarias y extraordinarias.

Administración: Estará a cargo de un Directorio integrado por tres (3) miembros, los que serán elegidos de la siguiente forma: dos (2) por Estado Provincial designado por el Poder Ejecutivo, a propuesta del Ministerio de Producción. Uno (1) por las instituciones/entidades empresarias y/o grandes empresas titulares de las acciones de la clase b), designados en una asamblea citada a tal efecto entre los accionistas de esta categoría. El Directorio podrá ampliarse al doble de miembros, respetando la proporcionalidad, siempre que el volumen del capital y las operaciones de la Sociedad así lo justifiquen.


El Presidente del Directorio será designado por el Poder Ejecutivo como representante de las acciones de “Clase A”.

Consejo de Vigilancia: Estará integrado por un mínimo de dos (2) miembros, designados por el Poder Ejecutivo como representante del Estado Provincial, uno (1) a propuesta del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas y uno (1) a propuesta de la Fiscalía de Estado. Se podrá dar participación a un miembro designado por los titulares de acciones de “Clase B” y otro por los titulares de las acciones “Clase D”, si el Poder Ejecutivo lo considera pertinente.


El Estatuto reglamentará la organización de este Consejo de Vigilancia.

Fondo de Riesgo: El Estatuto preverá la constitución y administración del Fondo de Riesgo en base a lo dispuesto por la presente ley y conforme las disposiciones vigentes establecidas por el Banco Central de la República Argentina.


El Fondo de Riesgo tendrá por objeto la cobertura de las garantías oportunamente evaluadas por el Comité Técnico.


Los recursos del Fondo de Riesgo formarán parte de los activos de la Sociedad creada en la presente, no pudiendo integrar el capital social.

El Estatuto podrá prever la constitución de Fondos de Riesgo para regímenes especiales de apoyo, promoción o fomento de determinadas actividades, estratos empresariales o zonas de la Provincia de Entre Ríos.


Todos los Fondos de Riesgo deberán cumplir con las disposiciones establecidas por el Banco Central de la República Argentina.

Utilidades: Las utilidades que pudiera generar la Sociedad por todo concepto serán siempre y en todos los casos destinadas a incrementar el Fondo de Riesgo.

Mandato: Los directores serán electos por dos (2) ejercicios, pudiendo ser reelegibles. Con carácter especial, la duración del mandato del primer presidente será de tres (3) ejercicios.

Artículo 4º: La Sociedad queda autorizada para pactar con entidades financieras de todo tipo, autorizadas por el Banco Central de la República Argentina, la aceptación de las garantías por ella extendidas.

Artículo 5º: El Poder Ejecutivo podrá invitar a constituirse en fundadoras a las entidades empresarias de la Provincia de Entre Ríos, con sede y actuación en la misma, de acuerdo a las condiciones que el Poder Ejecutivo determine en la reglamentación y que concreten aportes de capital en tiempo y en forma de acuerdo a la misma.

Capítulo II - De las Garantías y el Fondo de Riesgo

Artículo 6º: La Empresa FOGAER S.A. gozará de la exención total de cualquier tipo de impuestos de orden provincial. Por los actos que instrumenten derechos de garantía otorgados a favor de la Empresa FOGAER S.A. no corresponderá tributar Impuesto de Sellos.

Artículo 7º: La Empresa FOGAER S.A. gestionará ante el Banco Central de la República Argentina su inscripción como Fondo de Garantías de Carácter Público, lo que implicará la observancia de toda la normativa que dicte dicha Institución sobre el particular.
Artículo 8º: Las Garantías tendrán los siguiente límites:

1) Límite Máximo: Las garantías cubiertas con el Fondo de Riesgo no podrán superar los límites básico y complementario formalmente establecidos por el Banco Central de la República Argentina conforme las disposiciones vigentes o las normas que en el futuro la modifiquen, sustituyan o complementen.

2) Límite de Cobertura por Operación: Las garantías que se emitan podrán otorgar una cobertura de hasta el cien por ciento (100 %) del crédito solicitado por las empresas beneficiarias.

3) Concentración de Garantías: En ningún caso las garantías otorgadas pueden concentrar en un mismo beneficiario o en empresas regionales de otorgamiento de garantías, más del cinco (5 %) por ciento de la suma del Fondo de Riesgo constituido por la presente ley, calculado en base al procedimiento establecido por el Banco Central de la Republica Argentina conforme las disposiciones vigentes o las normas que en el futuro la modifiquen, sustituyan o complementen. En el caso de proyectos globales que involucren a múltiples beneficiarios, los mismos se considerarán individualmente a los efectos del cumplimiento del presente inciso.

Artículo 9º: El Fondo de Riesgo destinado a la cobertura de las garantías que se otorguen, estará integrado por:

a) Los aportes que realice el Estado Provincial en efectivo u otros activos financieros.

b) Los aportes de organismos públicos nacionales, provinciales o municipales.

c) Los frutos que produzcan los rendimientos de la colocación del Fondo de Riesgo.

d) Aportes de empresas fundadoras.

e) Los montos obtenidos por la Sociedad en el ejercicio del derecho de repetición contra los socios que incumplieron las obligaciones garantizadas por ella si el pago se hubiere efectuado con cargo al mismo.

f) Aportes de otras sociedades nacionales o extranjeras que tengan por finalidad otorgar garantías a los créditos.

g) Legados, donaciones y cualquier otro tipo de aportes.


Los activos del Fondo de Riesgo no podrán ser objeto de gravamen alguno.

Artículo 10º: Los recursos del Fondo de Riesgo deberán invertirse según las disposiciones vigentes dictadas por el Banco Central de la República Argentina, o las normas que en el futuro las modifiquen, sustituyan o complementen.

Artículo 11º: Las inversiones realizadas con recursos del Fondo de Riesgo, deberán ser mantenidas en custodia, según las disposiciones vigentes dictadas por el Banco Central de la República Argentina, o las normas que en el futuro las modifiquen, sustituyan o complementen.

Artículo 12º: Las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas que celebren contratos de garantía con FOGAER S.A. quedarán obligadas por los pagos que esta Sociedad afronte en cumplimiento de la mencionada garantía. No obstante ello, la Empresa FOGAER S.A. deberá requerir contragarantías por parte de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas adheridas al sistema en respaldo de los contratos de garantías con ellas celebrados.

Artículo 13º: La evaluación para el otorgamiento de garantías estará a cargo de un Comité Técnico integrado por tres (3) miembros designados por el Directorio, cuyo funcionamiento estará sujeto a la reglamentación que se dicte.

Artículo 14º: Se podrán garantizar todo tipo de operaciones comerciales y financieras lícitas, debiendo respetarse para las siguientes operaciones los límites que a continuación se enuncian:

1) Inversiones de largo plazo, más de trescientos sesenta (360) días, en bienes de capital hasta un máximo de setenta y cinco por ciento (75 %) del monto del Fondo de Riesgo, ya sea que se financien con entidades financieras o empresas proveedoras.

2) Adelantos en cuenta corriente a un plazo de no mayor de sesenta (60) días.


En ningún caso una única modalidad podrá concentrar más de treinta y cinco por ciento (35 %) del Fondo de Riesgo, salvo lo expresamente señalado en el inciso 1. En todos los casos se atenderá a empresas de cualquier sector o actividad.


La Sociedad deberá verificar que el plazo promedio de las financiaciones garantizadas cumplimente lo establecido por el Banco Central de la República Argentina.

Artículo 15º: No podrán acordarse garantías a los aportantes al Fondo de Riesgo o miembros vinculados al fondo de garantía, a cuyo efecto se tendrán en cuenta las normas que regulan las operaciones con clientes vinculados a las entidades financieras.

Artículo 16º: Las garantías prestadas por FOGAER S.A. serán a primera demanda, constituyéndose esta Sociedad como principal pagador, con renuncia a los beneficios de división y excusión. FOGAER S.A. pagará los importes garantizados contra la sola acreditación por el acreedor de haber intimado al deudor garantizado por haber transcurrido el plazo previsto para cancelar su obligación, todo conforme las disposiciones fijadas por el Banco Central de la Republica Argentina.

Capítulo III - De los Aportes y Gastos

Artículo 17º: La reglamentación establecerá los aportes de capital del Poder Ejecutivo Provincial, conforme la disponibilidad presupuestaria y los requisitos técnicos para el adecuado funcionamiento de la Sociedad. Asimismo, definirá los aportes mínimos de capital que deberán exigirse a las empresas y entidades interesadas en participar en la Sociedad creada en la presente.

Artículo 18º: El Poder Ejecutivo dispondrá los recursos financieros para la integración del Fondo de Riesgo, conforme los requisitos técnicos necesarios para su adecuado funcionamiento y las disponibilidades presupuestarias, autorizándolo a instrumentar las ampliaciones y/o modificaciones del Presupuesto que resulten necesarias a tal efecto.

Artículo 19º: Derógase la Ley Nº 9201.

Artículo 20º: Comuníquese, etc.

Paraná; Sala de Comisiones, 5 de junio de 2012.

César E. Melchiori. Juan C. Brambilla. Rubén A. Matorras. Daniel E. Kramer. Oscar R. Arlettaz. Jorge A. Ghirardi. Ester González. María A. Guerra. Víctor H. Vilhem. Aldo A. Ballestena. Luis A. Schaaf. Aurelio J. Suárez.

Sra. Presidente (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Señora Presidente, señores Legisladores, por este proyecto se constituye el FOGAER, Fondo de Garantías de Entre Ríos, bajo la forma de una sociedad anónima con participación estatal mayoritaria.


El señor Ministro de Economía, Diego Valiero, estuvo explicando en las Comisiones respectivas los fundamentos de este proyecto. Todos sabemos que es de extrema necesidad en una provincia, el apoyo a la pequeña y mediana empresa. Una de las limitantes que vemos todos los días son los pequeños emprendedores, pequeñas empresas o Pymes, que vienen a ver qué vías hay a través del Estado para sacar un crédito y cuando van a sacar un crédito se encuentran con que si tuvieran todas las garantías que necesitan para sacar el crédito, es porque no lo necesitan. Entonces, tienen una limitante importante para el desarrollo de emprendimientos que son totalmente viables para ciertas actividades.


Es por eso, que se crea al FOGAER. Esta Sociedad Anónima va a constituir, administrar y desarrollar lo que es el Fondo de Riesgo de Entre Ríos. Se ha firmado un convenio marco con el Banco Central y viene avalado por las últimas resoluciones, específicamente por la A 55275, del mes de febrero, que es la que versa sobre el funcionamiento de los fondos de garantías de carácter público.


Acá no se ha inventado nada. Después de la decisión política de nuestro Gobernador, tomamos como base el FOGABA, que es el Fondo de Garantías de Buenos Aires, dado que funciona en forma exitosa en dicha provincia.


¿Cómo funciona? Una pequeña PyME va al FOGAER, el cual le sale de garante en ese crédito ante esa institución. Es obvio que ese emprendedor o la pequeña PyME presenta una contragarantía para el FOGAER, ya que éste responde en gran parte de sus acciones con fondos estatales; recordemos que hay tres clases de acciones que son fondos estatales, otras acciones que son de grandes empresas y después de particulares. El Estado se reserva la mayoría accionaria y quiero dejar en claro cuál es la función del FOGAER en dos puntos; primero, la simplificación, celeridad y mínimo costo en la tramitación por parte del beneficiario y, en segundo término, la flexibilidad en las contragarantías, que el FOGAER le pide para el acceso al aval de esa persona para que acceda a ese crédito.


Esto está en el artículo 67º de nuestra Carta Magna, cuando dice que el Estado desarrollará políticas con el objeto de alentar el desarrollo económico de la pequeña y mediana empresa, domiciliada y radicada en la Provincia, con asistencia técnica y financiera.
Como también el artículo 271º, que reza que la Provincia impulsa el fortalecimiento de la capacidad tecnológica y creativa del sistema productivo de bienes y servicios, en particular, de las pequeñas y medianas empresas.


En este proyecto se han realizado algunas modificaciones de forma, que fueron alcanzadas por el Ministro porque son las últimas modificaciones del Banco Central y una de fondo, que es un artículo que se le agrega al final por el que se le da participación a ambas Cámaras, tanto de Diputados como de Senadores.


El artículo 8º, punto 3, habla de concentración de garantías y dice: “En ningún caso las garantías otorgadas pueden concentrar en un mismo beneficiario o en empresas regionales de otorgamiento de garantías, más del 5 por ciento. Con las modificaciones realizadas se anula el párrafo que dice “o en empresas regionales de otorgamiento de garantías” y quedaría así: “en ningún caso las garantías otorgadas pueden concentrar en un mismo beneficiario, más del 5 por ciento de la suma del Fondo del Riesgo constituido”.


En el artículo 12º, el último párrafo dice: “deberá requerir contragarantías por parte de la micro, pequeña y mediana empresa adheridas al sistema” se suprime “adheridas al sistema” porque ya está expresada en la misma ley.


El capítulo III se pasará a llamar “De los Aportes, Gastos y Seguimientos” en el que se le agregaría el artículo 19º que dirá: “Se conformará una Comisión de Seguimiento que se reunirá como mínimo una vez por mes, la que estará integrada por tres Legisladores de ambas Cámaras de la Legislatura Provincial y dos miembros que el Poder Ejecutivo haya designado en el Consejo de Vigilancia”. Recordemos que el artículo 3º dice que “El Consejo de Vigilancia estará integrado por un mínimo de dos miembros designados por el Poder Ejecutivo, uno como representante del Estado Provincial a propuesta del Ministerio de Economía y otro por Fiscalía de Estado”.


Esta Comisión de Seguimiento, repito, va a estar compuesta por tres Senadores, tres Diputados y esos dos miembros propuestos por el Ejecutivo y, en el artículo 20º, que también agregamos, dice: “La Comisión de Seguimiento tendrá a su cargo el contralor y la supervisión de toda la actuación que desarrolle el FOGAER S.A. atribuidas por la presente ley”.


El artículo 21º, que también se agrega, tiene la siguiente redacción: “Derógase la Ley 9201”, que era el anterior Fondo de Garantía y el artículo 22º es de forma.


Recordemos que en la Provincia de Entre Ríos antes del FOGAER, estaba el SIGAER, que era el sistema de garantías por la Ley 9201 del año 1999; a ésa hay que derogarla y se suplanta por el FOGAER, que tiene otra finalidad y además está adecuado a los requisitos que pide el Banco Central.


Por los fundamentos expuestos es que solicito la aprobación del Proyecto de Ley, en sus 22 artículos.

Sra. Presidente (González): Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Colón.

Sr. Senador (Arlettaz): Señora Presidente, dos cuestiones. En primer lugar, para adelantar mi voto afirmativo y, en segundo lugar, para plantear y comentar que veo con muy buenos ojos que desde el Estado, desde el Ejecutivo Provincial, se planteen iniciativas de este tipo.


El sector avícola, que nadie, absolutamente nadie, puede dudar de la potencialidad que tiene, cómo está trabajando, tiene en la Provincia de Entre Ríos dos S.G.R., dos Sociedades de Garantías Recíprocas, que funcionan de manera técnica muy similar a lo que se pretende hacer con el FOGAER desde el Estado. Una de las Empresas es “Tres Arroyos”, que creo que es la empresa avícola más importante en la República Argentina y la otra “Las Camelias” que, posiblemente, es la tercera empresa en importancia de la Argentina.


Y son ejemplos, porque tengo la suerte de tener una relación de amistad con el Presidente de “Vínculos” que es la financiera de “Las Camelias”, son ejemplos en el Estado Nacional, ya que siempre son convocadas estas dos S.G.R. a reuniones, tanto en el Ministerio de Industria, con la Ministra Débora Giorgi como así también en muchas ocasiones en el Ministerio de Agricultura y Ganadería de la Nación, para que les enseñen y les expliquen cómo funcionan, que les informen la manera de organizar S.G.R. para distintos lugares de la República Argentina y para diferentes sectores productivos porque realmente funcionan muy bien.


Sería absolutamente impensable que un productor avícola tenga -salvo que posea de mucho tiempo atrás o sea muy grande- 150 mil dólares para construir un galpón de última tecnología hoy en día, pero sí lo logra a través de Sociedades de Garantía Recíproca. Como decía muy bien hoy el Senador Cresto, si uno tiene todas las garantías que el banco le pide, que le pide 4 ó 5 veces más que el monto que va a pedir, directamente no pide la plata. Si uno tiene todo eso, no necesita ir a pedir al banco.


Entonces, lo que el FOGAER quiere hacer, quería comentarles que desde el sector privado hace mucho tiempo que se está haciendo con excelentes resultados y realmente productores que tenían granjas muy pequeñas, hoy han podido acceder a la última tecnología que antes poseían sólo las empresas grandes.


Por lo que veo, con muy buenos ojos, todo esto creo que es una iniciativa excelente de nuestro Estado Provincial para estimular la producción de aquellos que tienen capacidad productiva, que tienen ganas de trabajar y que únicamente les falta capital.

Sra. Presidente (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Garcilazo): Señora Presidente: es para abonar un poco más lo que han dicho los compañeros señores Senadores Cresto y Arlettaz.


Cuando con nuestro Gobernador recorríamos cada una de las localidades entrerrianas, nos encontrábamos con esta situación de que los pequeños y medianos productores no podían acceder a los bancos, ya que se habían caído los bancos de fomento, nuestro Banco de Entre Ríos se tuvo que privatizar y era el desafío que teníamos cuando hablábamos de producción.


La producción, si no se acompaña con esa herramienta tan importante que es el financiamiento, poco podemos creer en desarrollo y crecimiento, por eso seguramente cada uno de los compañeros Senadores nos vamos a ir muy contentos, muy congratulados de esta sanción, porque es entregarle al Ejecutivo una herramienta que es sumamente necesaria.


Bien lo han dicho los compañeros que me precedieron, cuando se llega a las PyMES con este tipo de financiamiento o este tipo de acompañamiento, que seguramente lo vamos a tener que seguir con los representantes de las dos Cámaras, nos vamos bien, porque es llevar a nuestros pueblos -como muchas veces decimos- herramientas tan importantes para el crecimiento y desarrollo.

Sra. Presidente (González): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (González): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 7º inclusive.

-Al leerse el artículo 8º, dice la

Sra. Presidente (González): Se va a votar el artículo 8º con las modificaciones introducidas por el señor Senador Cresto. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 9º al 11º inclusive.

-Al leerse el artículo 12º, dice la

Sra. Presidente (González): Se va a votar el artículo 12º con las modificaciones introducidas por el señor Senador Cresto. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 13º al 18º inclusive, con la modificación al Capítulo III que pasa a llamarse “De los Aportes, Gastos y Seguimiento”.

-Al leerse el artículo 19º, dice la

Sra. Presidente (González): Se va a votar el artículo 19º con la redacción mencionada por el señor Senador Cresto. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

-Al leerse el artículo 20º, dice la

Sra. Presidente (González): Se va a votar el artículo 20º con la redacción propuesta por el señor Senador Cresto. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

-Al leerse el artículo 21º, dice la

Sra. Presidente (González): Se va a votar el artículo 21º con la redacción propuesta por el señor Senador Cresto. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado. El artículo 22º es de forma.

Sra. Presidente (González): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados con las modificaciones introducidas por el Presidente de Bloque.

9.3 - Acuerdo Constitucional al Sr. Aurelio Oscar Miraglio como Contador General de la Provincia de Entre Ríos.

Consideración.

Sra. Presidente (González): Corresponde considerar el asunto número 3, expediente 10.290.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


El CPN Aurelio Oscar Miraglio ha sido propuesto por el Poder Ejecutivo Provincial para ser nombrado Contador General de la Provincia, por lo que ingresa a este Senado el pedido de Acuerdo para tal designación.


Luego de haberse evaluado los antecedentes personales y curriculares del CPN Miraglio, esta Comisión, mediante resolución fundada de fecha 9 de mayo de 2012, dio por cumplimentados los incisos a), b) y c) del artículo 19º del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores y estableció fecha para la Audiencia Pública, facultando a la Secretaría de Cámara a realizar las comunicaciones pertinentes.


El pasado 15 de mayo, se realizó en el Recinto de este Honorable Cuerpo, la Audiencia Pública que ordena el artículo 19º del Reglamento. Luego de la lectura del pedido de Acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares del CPN Miraglio, se procedió a interrogar al mismo sobre sus planes de trabajo, motivaciones para el cargo, situación patrimonial y fiscal, experiencia profesional y sobre demás cuestiones que hacen al conocimiento del propuesto.


El postulante realizó una exposición con consideraciones y respuestas que resultaron amplias y satisfactorias para los integrantes de la Comisión.


No se han recibido adhesiones ni observaciones a su postulación.


Es por todo lo expuesto, que esta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos aconseja conceder el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial.

La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Prestar el Acuerdo Constitucional, solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Contador General de la Provincia de Entre Ríos, al CPN Aurelio Oscar Miraglio, DNI Nº 14.657.976, clase 1961.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, 29 de mayo de 2012, Sala de Comisiones.

Aldo A. Ballestena. Enrique T. Cresto. Víctor H. Vilhem. Daniel E. Kramer.

Sra. Presidente (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

Sr. Senador (Ballestena): El CPN Aurelio Oscar Miraglio ha sido propuesto por el Poder Ejecutivo Provincial para ser nombrado Contador General de la Provincia, por lo que ingresa a este Senado el pedido de Acuerdo para tal designación.


Luego de haberse evaluado los antecedentes personales y curriculares del CPN Miraglio, esta Comisión, mediante resolución fundada de fecha 9 de mayo de 2012, dio por cumplimentados los incisos a), b) y c) del artículo 19º del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores y estableció fecha para la Audiencia Pública, facultando a la Secretaría de Cámara a realizar las comunicaciones pertinentes.


El pasado 15 de mayo, se realizó en el Recinto de este Honorable Cuerpo, la Audiencia Pública que ordena el artículo 19º del Reglamento. Luego de la lectura del pedido de Acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares del CPN Miraglio, se procedió a interrogar al mismo sobre sus planes de trabajo, motivaciones para el cargo, situación patrimonial y fiscal, experiencia profesional y sobre demás cuestiones que hacen el conocimiento del propuesto.


El postulante realizó una exposición con consideraciones y respuestas que resultaron amplias y satisfactorias para los integrantes de la Comisión.


No se han recibido adhesiones ni observaciones a su postulación.


Es por todo lo expuesto, que esta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, aconseja conceder el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial.


La Honorable Cámara de Senadores resuelve prestar el Acuerdo Constitucional, solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Contador General de la Provincia de Entre Ríos, al CPN Aurelio Oscar Miraglio, DNI 14.657.976, clase 1961.

Sra. Presidente (González): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

9.4 - Acuerdo Constitucional al Sr. Gustavo Alejandro Gioria como Tesorero General de la Provincia de Entre Ríos.

Consideración.

Sra. Presidente (González): Corresponde considerar el asunto número 4, expediente 10.291.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


El CPN Gustavo Alejandro Gioria ha sido propuesto por el Poder Ejecutivo Provincial para ser nombrado Tesorero General de la Provincia, por lo que ingresa a este Senado el pedido de Acuerdo para tal designación.


Luego de haberse evaluado los antecedentes personales y curriculares del CPN Gioria, esta Comisión, mediante resolución fundada de fecha 9 de mayo de 2012, dio por cumplimentados los incisos a), b) y c) del artículo 19º del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores y estableció fecha para la Audiencia Pública, facultando a la Secretaría de Cámara a realizar las comunicaciones pertinentes.


El pasado 15 de mayo, se realizó en el Recinto de este Honorable Cuerpo, la Audiencia Pública que ordena el artículo 19º del Reglamento. Luego de la lectura del pedido de Acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares del CPN Gioria, se procedió a interrogar al mismo sobre sus planes de trabajo, motivaciones para el cargo, situación patrimonial y fiscal, experiencia profesional y sobre demás cuestiones que hacen al conocimiento del propuesto.


El postulante realizó una exposición con consideraciones y respuestas que resultaron amplias y satisfactorias para los integrantes de la Comisión.


No se han recibido adhesiones ni observaciones a su postulación.


Es por todo lo expuesto, que esta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, aconseja conceder el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial.

La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Prestar el Acuerdo Constitucional, solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Tesorero General de la Provincia de Entre Ríos, al CPN Gustavo Alejandro Gioria, DNI Nº 14.718.835, clase 1963.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, 29 de mayo de 2012, Sala de Comisiones.

Aldo A. Ballestena. Enrique T. Cresto. Víctor H. Vilhem. Daniel E. Kramer.

Sra. Presidente (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

Sr. Senador (Ballestena): La Cámara de Senadores de Entre Ríos resuelve prestar el Acuerdo Constitucional, solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Tesorero General de la Provincia de Entre Ríos al CPN Gustavo Alejandro Gioria, DNI 14.718.835, clase 1963.

Sra. Presidente (González): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

9.5 - Acuerdo Constitucional a la Dra. María Eleonora Murga como Juez de Familia, Civil y Penal de Menores de Diamante.

Consideración.

Sra. Presidente (González): Corresponde considerar el asunto número 5, expediente 10.304.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


La Dra. María Eleonora Murga ha sido propuesta por el Poder Ejecutivo Provincial para ser nombrada Juez de Familia, Civil y Penal de Menores de la ciudad de Diamante, por lo que ingresa a este Senado el pedido de Acuerdo para tal designación.


Luego de haberse evaluado los antecedentes personales y curriculares de la Dra. Murga, esta Comisión, mediante resolución fundada de fecha 9 de mayo de 2012, dio por cumplimentados los incisos a), b) y c) del artículo 19º del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores y estableció fecha para la Audiencia Pública, facultando a la Secretaría de Cámara a realizar las comunicaciones pertinentes.


El pasado 15 de mayo, se realizó en el Recinto de la Honorable Cámara de Senadores, la Audiencia Pública que ordena el artículo 19º del Reglamento. Luego de la lectura del pedido de Acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares de la Dra. Murga, se procedió a interrogar a la misma sobre sus planes de trabajo, motivaciones para el cargo, situación patrimonial y fiscal, experiencia personal y sobre demás cuestiones que hacen al conocimiento de la propuesta.


La postulante realizó una exposición con consideraciones y respuestas que resultaron amplias y satisfactorias para los integrantes de la Comisión.


Se han recibido adhesiones a su postulación.


Es por todo lo expuesto, que esta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, aconseja conceder el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial.

La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Prestar el Acuerdo Constitucional, solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Juez de Familia, Civil y Penal de Menores de la ciudad de Diamante, a la Dra. María Eleonora Murga, DNI Nº 18.588.937, clase 1967.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, 29 de mayo de 2012. Sala de Comisiones.

Aldo A. Ballestena. Enrique T. Cresto. Víctor H. Vilhem. Daniel E. Kramer.

Sra. Presidente (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

Sr. Senador (Ballestena): La Cámara de Senadores de Entre Ríos resuelve prestar el Acuerdo Constitucional, solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Juez de Familia, Civil y Penal de Menores de la ciudad de Diamante a la doctora María Eleonora Murga, DNI 18.588.937, clase 1967.

Sra. Presidente (González): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

9.6 - Acuerdo Constitucional al Dr. Esteban Sebastián Elal como Agente Fiscal de Gualeguay.

Consideración.

Sra. Presidente (González): Corresponde considerar el asunto número 6, expediente 10.305.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


El Dr. Esteban Sebastián Elal ha sido propuesto por el Poder Ejecutivo Provincial para ser nombrado Agente Fiscal de la ciudad de Gualeguay, por lo que ingresa a este Senado el pedido de Acuerdo para tal designación.


Luego de haberse evaluado los antecedentes personales y curriculares del Dr. Elal, esta Comisión, mediante resolución fundada de fecha 9 de mayo de 2012, dio por cumplimentados los incisos a), b) y c) del artículo 19º del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores y estableció fecha para la Audiencia Pública, facultando a la Secretaría de Cámara a realizar las comunicaciones pertinentes.


El pasado 15 de mayo, se realizó en el Recinto de este Honorable Cuerpo, la Audiencia Pública que ordena el artículo 19º del Reglamento. Luego de la lectura del pedido de Acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares del Dr. Elal, se procedió a interrogar al mismo sobre sus planes de trabajo, motivaciones para el cargo, situación patrimonial y fiscal, experiencia profesional y sobre demás cuestiones que hacen al conocimiento del propuesto.


El postulante realizó una exposición con consideraciones y respuestas que resultaron amplias y satisfactorias para los integrantes de la Comisión.


No se han recibido adhesiones ni observaciones a su postulación.


Es por todo lo expuesto, que esta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, aconseja conceder el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial.

La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Prestar el Acuerdo Constitucional, solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Agente Fiscal de la ciudad de Gualeguay, al Dr. Esteban Sebastián Elal, DNI Nº 23.859.769, clase 1974.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, 29 de mayo de 2012. Sala de Comisiones.

Aldo A. Ballestena. Enrique T. Cresto. Víctor H. Vilhem. Daniel E. Kramer.

Sra. Presidente (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

Sr. Senador (Ballestena): La Cámara de Senadores de Entre Ríos resuelve prestar el Acuerdo Constitucional, solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Agente Fiscal de la ciudad de Gualeguay al doctor Esteban Sebastián Elal, DNI 23.859.769, clase 1974.

Sra. Presidente (González): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

9.7 - Acuerdo Constitucional al Dr. Juan Francisco Ramírez Montrull como Agente Fiscal de Nogoyá.

Consideración.

Sra. Presidente (González): Corresponde considerar el asunto número 7, expediente 10.306.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


El Dr. Juan Francisco Ramírez Montrull ha sido propuesto por el Poder Ejecutivo Provincial para ser nombrado Agente Fiscal de la ciudad de Nogoyá, por lo que ingresa a este Senado el pedido de Acuerdo para tal designación.


Luego de haberse evaluado los antecedentes personales y curriculares del Dr. Ramírez Montrull, esta Comisión, mediante resolución fundada de fecha 9 de mayo de 2012, dio por cumplimentados los incisos a), b) y c) del artículo 19º del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores y estableció fecha para la Audiencia Pública, facultando a la Secretaría de Cámara a realizar las comunicaciones pertinentes.


El pasado 15 de mayo, se realizó en el Recinto de este Honorable Cuerpo, la Audiencia Pública que ordena el artículo 19º del Reglamento. Luego de la lectura del pedido de Acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares del Dr. Ramírez Montrull, se procedió a interrogar al mismo sobre sus planes de trabajo, motivaciones para el cargo, situación patrimonial y fiscal, experiencia profesional y sobre demás cuestiones que hacen al conocimiento del propuesto.


El postulante realizó una exposición con consideraciones y respuestas que resultaron amplias y satisfactorias para los integrantes de la Comisión.


No se han recibido adhesiones ni observaciones a su postulación.


Es por todo lo expuesto, que esta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, aconseja conceder el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial.

La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Prestar el Acuerdo Constitucional, solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Agente Fiscal de la ciudad de Nogoyá, al Dr. Juan Francisco Ramírez Montrull, DNI Nº 25.307.212, clase 1976.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, 29 de mayo de 2012. Sala de Comisiones.

Aldo A. Ballestena. Enrique T. Cresto. Víctor H. Vilhem. Daniel E. Kramer.

Sra. Presidente (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

Sr. Senador (Ballestena): La Cámara de Senadores de Entre Ríos resuelve prestar el Acuerdo Constitucional, solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Agente Fiscal de la ciudad de Nogoyá al doctor Juan Francisco Ramírez Montrull, DNI 25.307.212, clase 1976.

Sra. Presidente (González): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

9.8 - Acuerdo Constitucional a la Dra. Liliana Mabel Mujica como Agente Fiscal de Villaguay.

Consideración.

Sra. Presidente (González): Corresponde considerar el asunto número 8, expediente 10.307.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


La Dra. Liliana Mabel Mujica ha sido propuesta por el Poder Ejecutivo Provincial para ser nombrada Agente Fiscal de la ciudad de Villaguay, por lo que ingresa a este Senado el pedido de Acuerdo para tal designación.


Luego de haberse evaluado los antecedentes personales y curriculares de la Dra. Mujica, esta Comisión, mediante resolución fundada de fecha 9 de mayo de 2012, dio por cumplimentados los incisos a), b) y c) del artículo 19º del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores y estableció fecha para la Audiencia Pública, facultando a la Secretaría de Cámara a realizar las comunicaciones pertinentes.


El pasado 15 de mayo, se realizó en el Recinto de la Honorable Cámara de Senadores, la Audiencia Pública que ordena el artículo 19º del Reglamento. Luego de la lectura del pedido de Acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares de la Dra. Mujica, se procedió a interrogar a la misma sobre sus planes de trabajo, motivaciones para el cargo, situación patrimonial y fiscal, experiencia personal y sobre demás cuestiones que hacen al conocimiento de la propuesta.


La postulante realizó una exposición con consideraciones y respuestas que resultaron amplias y satisfactorias para los integrantes de la Comisión.


No se han recibido adhesiones ni observaciones a su postulación.


Es por todo lo expuesto, que esta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, aconseja conceder el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial.

La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Prestar el Acuerdo Constitucional, solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Agente Fiscal de la ciudad de Villaguay, a la Dra. Liliana Mabel Mujica, DNI Nº 13.815.941, clase 1960.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, 29 de mayo de 2012. Sala de Comisiones.

Aldo A. Ballestena. Enrique T. Cresto. Víctor H. Vilhem. Daniel E. Kramer.

Sra. Presidente (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

Sr. Senador (Ballestena): La Cámara de Senadores de Entre Ríos resuelve prestar el Acuerdo Constitucional, solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Agente Fiscal de la ciudad de Villaguay a la doctora Liliana Mabel Mujica, DNI 13.815.941, clase 1960.

Sra. Presidente (González): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
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MANIFESTACIONES DE LOS SEÑORES SENADORES

Sra. Presidente (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Kramer): Señora Presidente, yo me quería referir a dos o tres cosas que tenía pensado decir hoy en el Recinto. Primero, de alguna manera, haciendo un resumen de lo que han sido estos primeros seis meses en la Legislatura; a título personal, estoy muy satisfecho. Hace días que cumplimos seis meses de gestión, aquí en la Legislatura, desde el 10 de diciembre en que asumimos.


Quiero agradecer a los Senadores Arlettaz, Suárez, Ballestena, Melchiori y Ghirardi, que son Senadores que vuelven a ser Legisladores por sus Departamentos. En ellos he encontrado y hemos encontrado -creo que como todos mis compañeros de banca- solidaridad, acompañamiento, trabajo y muchas veces les hemos pedido algún que otro consejo, como me ha pasado a mí. Esto hace que los que nombré, sean las personas de bien que yo pienso que son. Es por eso que en ellos, agradezco muchísimo todo este trabajo en conjunto que venimos haciendo desde hace seis meses.


Ni qué hablar también de los compañeros que asumieron conmigo, que también tienen una enorme trayectoria, tienen muchos años de militancia, muchos años de trabajo, que muchas veces en reunión de bloque nos cruzamos algunas palabras y decimos que hoy -con este modernismo que tiene la militancia Peronista desde las distintas agrupaciones que se crean- se quiere tapar toda esta militancia, como la tiene usted también, señora Presidente.


Creo que en estos seis meses hemos estado a la altura de las circunstancias. Hoy lo escuchaba al señor Gobernador entusiasmado en el discurso que dio en uno de los salones que tiene la Casa de Gobierno. Entusiasmado por lo que se viene, entusiasmado por el viaje que realizó a tres países del mundo, junto a la señora Presidente. Cuando se estaban preparando estos viajes nos contó, en ese almuerzo que tuvimos, de todas las expectativas que tenía para Entre Ríos y creo que esas expectativas que se generaron en ese viaje, seguramente van a ir madurando en estos tres años y medio de gestión que nos quedan. Todos los que somos dirigentes políticos sabemos que treinta días es mucho en política, o sea que en tres años y medio muchas cosas pueden pasar.


Como dije, hemos sido leales en todo sentido a nuestro Gobernador, Ley que nos ha mandado, Ley que hemos sacado y hemos dado sanción o media sanción. Y quería decir esto en el Recinto porque son Leyes importantes para la Provincia de Entre Ríos. Como decía el Senador Cresto, un poquito pusimos nosotros para la transformación de Entre Ríos como Legisladores de esta querida y bendita Provincia.


Hoy estamos viviendo una situación difícil en el País y en la Provincia de Entre Ríos. Tenemos una Presidente que va y dice lo que siente en el mundo y tenemos en el País, en nuestra casa, estas mezquindades que existen en la política que privan a un montón de gente de algunos elementos; se está hablando de que ya nuestra Provincia no tiene combustible, se está hablando de que hay provincias en las que mañana no van a dar clases porque falta el gas. Estamos hablando de que en esta Provincia se van a suspender los viajes de corta y larga distancia por la falta de combustible. Y del otro lado vemos una Provincia que firma contratos de inicio de obras, con un Estado Provincial presente en lo que tiene que ver con la Educación, en lo que tiene que ver con la integración. Hoy, con el Gobernador entregamos subsidios en distintos Departamentos de la Provincia, con sus respectivos representantes.


Tenemos dos caras de la situación y de la realidad. En la Argentina, la cuestión de la carne ha crecido, señora Presidente, y no como nos quieren vender algunos hipócritas que mucha carne se va al mundo y poca queda acá. Para conocimiento de los que hablan de eso, solamente el 7,6 por ciento de la carne que produce la Argentina se va exportada y el 92,4 por ciento queda acá para el consumo interno, donde el consumo se incrementó el 3,2 kilogramos por habitante en 2011. Estamos hablando de una Provincia en la que con las herramientas que nosotros le dimos al Gobierno Provincial desde la Honorable Cámara de Senadores, balance a mayo, hemos recaudado mil millones de pesos y esto no es poca cosa. Hemos podido ver los aumentos en los Impuestos Inmobiliarios, Automotor, en Ingresos Brutos, en Sellos, en las Profesiones Liberales. Hemos visto aumentos significativos en todo lo que tiene que ver con ingresos que tiene la Provincia.


También hemos tenido un crecimiento importante en coparticipación. A esto no lo digo yo, lo dice el Instituto Argentino de Análisis Fiscal, las coparticipaciones a todas las provincias han aumentado significativamente: un 25 por ciento; 9.344 millones de pesos se han repartido, más que con respecto al año pasado.


Señora Presidente, estamos en una Provincia donde el 50 por ciento de la producción aviar del País la tiene Entre Ríos y esto tampoco es poca cosa.


Hemos visto un significativo progreso y crecimiento en materia de turismo y esto no nace de un repollo, es por las políticas que bajo el lineamiento de Urribarri los distintos funcionarios implementan y llevan a cabo.


Estamos sabiendo que Entre Ríos tiene el 50 por ciento de la producción de arroz, encabeza la producción de arroz en lo que es cáscara y molienda.


Es decir, no estamos hablando solamente de una Provincia que no está fundida, señora Presidente, sino que estamos hablando de una Provincia que crece día a día y que no sólo paga los sueldos como era la vieja visión que se tenía, en la que estábamos esperando cobrar el sueldo para ir a la verdulería o a la carnicería.


Hoy la Provincia de Entre Ríos paga los sueldos de la manera que los paga, pero también nuestro Gobierno, del que me siento parte desde hace un montón de tiempo, ya cuando era Intendente me sentía parte del proyecto de Urribarri y creo que me sedujo no sólo a mí sino a todos los Senadores presentes, el hecho de tener una Provincia con otra visión, con una visión ampliada, con una visión en la que el mundo nos conozca como nos está pasando, porque ésta es la realidad.


Lo veía a Urribarri el otro día dándole la mano al Presidente de Francia y pensaba que antes no le dábamos la mano a nadie de ese nivel, señora Presidente, vivíamos acá enfrascados en Casa de Gobierno, atajando penales, resolviendo cuestiones sencillas, todos lo sabemos, todos acá militamos, los que estamos sentados y los que no, sabemos de la realidad política que teníamos hace un tiempo atrás y la realidad política que tenemos hoy en día, el presente de Entre Ríos.


Por eso, pido desde este humilde lugar de trabajo -seguramente mis compañeros de trabajo aquí también lo deben desear- que se haga una reflexión de lo que está sucediendo en el País y lo que está sucediendo en Entre Ríos. No quiero concebir que esto sea una cuestión de mezquindad política porque hace un tiempo atrás Moyano y compañía defendían este Gobierno, decían que tanto este Gobierno como el de Perón, les había dado casi la mayoría de las herramientas al trabajador y resulta que ahora, en unos meses, somos lo peor.


Esto la gente lo interpreta, a nosotros no es necesario que nos digan lo que seguramente vamos a hacer, no tengo dudas de que vamos a acompañar y vamos a defender a capa y espada este proyecto popular y nacional, pero sobre todo vamos a defender -en mi caso como Legislador de Diamante- a nuestro Gobernador, por la visión que tiene y que nos inculcó, de que hay que ir para adelante, que hay escollos, por supuesto, como en toda gestión y muchas cosas por resolver todavía.


Existe un treinta por ciento de entrerrianos que no tienen cobertura de Salud, éste es uno de los temas excelentes para discutir, para charlar y para seguir debatiendo porque esto es parte y somos un Gobierno que hace cosas, se realizan obras en infraestructura, en materia de Salud, de Educación, de Medio Ambiente y obvio que se van a generar siempre demandas. En cambio, cuando uno nunca hace nada, seguramente no se tienen ojos para mirar dónde está el problema porque al no hacer nada, no hay inconvenientes de ningún tipo, pero ésa no es la Provincia que hoy tenemos.


Por eso, pido mucha responsabilidad a quienes les compete lo que estoy planteando y creo que esto de privar a muchos entrerrianos y a muchos argentinos de ir a clase, de no poder cargar combustible, de no poder viajar, aquí tenemos como ejemplo al Senador Melchiori que no pudo viajar por no tener combustible. A esto lo entendería si sucediera en el 2001, con De la Rúa y con Montiel en la Provincia, en ese momento, pero hoy estamos en un País y en una Provincia con un crecimiento sostenido.


El Gobernador nos dijo que este año no va a ser tanto el crecimiento como en años anteriores, en los que veníamos acostumbrados a crecer en un 7,8 y hasta en un 9 por ciento anual, pero que este año posiblemente crezcamos un 2 y medio o 3 por ciento, pero al menos crecemos.


Todavía estamos sumamente esperanzados, señora Presidente, de que este País da para mucho más. En tal sentido, yo creo que Entre Ríos tiene todo un potencial.


Nosotros, hoy más que nunca, tenemos que defender a rajatablas este Gobierno y creo que al tener ideales y perspectivas claras de lo que queremos para nuestra Provincia, sin lugar a dudas vamos a salir adelante.


Quería hacer esta reflexión, señora Presidente, en el día de hoy, más que nada por los primeros seis meses en la Legislatura Provincial. Yo soñaba con este lugar, le digo la verdad. Siempre tuve la meta de que el día que me vaya de la Intendencia me gustaría ser Legislador de Entre Ríos. Hoy por hoy, que nos vemos todos los días la cara, puede pasar a ser un trabajo común, un trabajo más, pero somos Legisladores del Estado y eso no es poca cosa.


Quiero instarle a mis compañeros de trabajo para que sigamos con esta firmeza, con este compañerismo que tenemos hoy en este Senado: aquí somos todos iguales, aquí no hay diferencias. Algunos tendrán más conocimientos que otros, por supuesto, pero eso a mí en particular me gusta mucho y respeto, pero creo que hay un trabajo muy responsable en todos nosotros.


Siempre decimos, en reunión de bloque o en alguna otra charla cuando salimos a almorzar o a cenar, que hoy el Gobernador tiene en el Senado Provincial gente de lujo, gente de trabajo, gente que no viene a “rosquear” como sucedía antes en situaciones como las de tener que votar una ley y se presionaba exigiendo prebendas. Hoy ya no sucede eso.


Pedimos sí, como lo decía hoy el Senador Cresto en reunión de bloque, muchísima responsabilidad, sobre todo, cuando se mandan Leyes, que las analicemos detalladamente, que las enviemos con tiempo, que se pueda escuchar a todos los actores involucrados.


Quería hacer esta reflexión, señora Presidente, y agradezco la atención de todos.

Sra. Presidente (González): Creo que por el respeto, por la atención con la que fue escuchado el Senador Kramer por sus pares Senadores, desde esta Presidencia debo manifestarle que compartimos absolutamente la reflexión, la pasión, el compromiso de trabajo con nuestro Gobernador y nos sentimos contagiados por el entusiasmo con el que ha hecho esta reflexión.


Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Señora Presidente, señores Senadores, se me ocurre que sería muy loable que se resuman en una declaración conjunta las palabras del Senador Kramer y que en el mismo se manifieste nuestro acompañamiento unánime, no sólo a nuestro Gobernador, sino también a nuestra Presidente. Y esto especialmente por la situación que estamos viviendo los argentinos.


Como decía Perón: “Dentro de la ley, todo; fuera de la ley, nada” y eso es lo que debería tener en claro Moyano, en tanto representante de un gremio pero, en la defensa de los intereses de sus afiliados, no debe olvidar que la Presidente tiene la de todos los argentinos y, en tal sentido, cuando aparece una zona gris, contrapuesta al interés general, siempre van a prevalecer los intereses de todos los argentinos. Por eso, cuando acentuamos el “dentro de la ley, todo...” es a fin de solicitar que se acate esa conciliación obligatoria que se ha dictado.


Moyano, en primer lugar, debe tener bien en claro que este proyecto nacional, como bien lo dijo hoy nuestro Gobernador, que claudica en los valores de fondo que hacen al mismo. Y, en segundo lugar, debe tener en claro que esos grupos políticos o esos grupos económicos que hoy están apoyando a Moyano en esta embestida, son los mismos que hace poco tiempo cuestionaban a Néstor Kirchner el acompañamiento que tenía con Moyano, tildándolo de mafioso, de estar al frente de corporaciones mafiosas y hoy dicen que es el líder natural del movimiento obrero. Lo dijo el Senador por el Departamento Paraná, el compañero Brambilla, cuando dijo que Moyano solamente representa a un gremio, no representa a todos los gremios. Cuando hablamos de Peronismo y de su columna vertebral que son los trabajadores, sabemos que vamos mucho más allá de la representatividad que pueda tener Moyano.


Desde este Senado, quiero acompañar las palabras del Senador Kramer en lo pertinente al proceso que estamos padeciendo los argentinos, poniendo como ejemplo que el Senador Melchiori no pudo venir hoy a la sesión por falta de combustible. Nosotros hoy tenemos un Senado en el que la inasistencia de un Senador no nos perjudica, pero sí es perjuicio para esos chicos que no pueden ir a la escuela, para los que no pueden ir al hospital, para los que no tienen transporte propio. Esto va a repercutir a largo plazo en muchas cuestiones que tienen que ver con el combustible.

Sra. Presidente (González): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Cresto, en el sentido de hacer una declaración conjunta; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (González): En consecuencia, se aguarda la confección y presentación de la declaración conjunta.


No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión, quedando convocada la Cámara para los días 3, 4 y 5 de julio.

-Eran las 14 y 16.

MIGUEL EDGARDO ALBARENQUE

Director del Cuerpo de Taquígrafos

